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II 

(Actos no legislativos) 

ACUERDOS INTERNACIONALES 

DECISIÓN (UE) 2016/1177 DEL CONSEJO 

de 12 de julio de 2016 

relativa a la firma, en nombre de la Unión Europea, y a la aplicación provisional del Protocolo 
modificativo del Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Principado de Mónaco por el que se 

prevén medidas equivalentes a las establecidas en la Directiva 2003/48/CE del Consejo 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 115, en relación con su 
artículo 218, apartado 5, y su artículo 218, apartado 8, párrafo segundo, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El 14 de mayo de 2013, el Consejo autorizó a la Comisión a entablar negociaciones con el Principado de 
Mónaco con objeto de modificar el Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Principado de Mónaco por el que 
se prevén medidas equivalentes a las establecidas en la Directiva 2003/48/CE del Consejo (1) (en lo sucesivo, «el 
Acuerdo»), a fin de adaptar dicho Acuerdo a la evolución registrada recientemente a escala mundial, y se acordó 
fomentar el intercambio automático de información como norma internacional. 

(2)  El texto del Protocolo modificativo del Acuerdo (en lo sucesivo, «el Protocolo modificativo»), consensuado en las 
negociaciones, refleja debidamente las directrices de negociación adoptadas por el Consejo, ya que permite 
adaptar el Acuerdo a la evolución registrada recientemente a escala mundial en relación con el intercambio 
automático de información, a saber, a la «Norma Internacional única de intercambio automático de información 
sobre cuentas financieras» elaborada por la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE). La 
Unión, los Estados miembros y el Principado de Mónaco han participado activamente en la labor del Foro 
Mundial de la OCDE para apoyar la elaboración y aplicación de dicha Norma. El texto del Acuerdo, tal y como 
queda modificado por el Protocolo modificativo, constituye la base jurídica para la aplicación de la Norma 
Internacional en las relaciones entre la Unión y el Principado de Mónaco. 

(3)  Procede firmar el Protocolo modificativo. 

(4)  Teniendo en cuenta las orientaciones expresadas por el Principado de Mónaco en el marco del Foro Mundial de la 
OCDE, el Protocolo modificativo debe aplicarse de forma provisional a partir del 1 de enero de 2017, a la espera 
de que concluyan los procedimientos necesarios para su celebración. 
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Queda autorizada la firma, en nombre de la Unión, del Protocolo modificativo del Acuerdo entre la Comunidad Europea 
y el Principado de Mónaco por el que se prevén medidas equivalentes a las establecidas en la Directiva 2003/48/CE, 
a reserva de la celebración de dicho Protocolo modificativo. 

El texto del Protocolo modificativo se adjunta a la presente Decisión. 

Artículo 2 

Se autoriza al presidente del Consejo para que designe a la persona o personas facultadas para firmar el Protocolo 
modificativo en nombre de la Unión. 

Artículo 3 

A reserva de reciprocidad, el Protocolo modificativo se aplicará con carácter provisional a partir del 1 de enero de 2017, 
a la espera de que concluyan los procedimientos necesarios para su celebración. 

El presidente del Consejo procederá, en nombre de la Unión, a notificar al Principado de Mónaco su intención de aplicar 
el Protocolo modificativo con carácter provisional, a reserva de reciprocidad, a partir del 1 de enero de 2017. 

Artículo 4 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Bruselas, el 12 de julio de 2016. 

Por el Consejo 

El Presidente 
P. KAŽIMÍR  
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REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2016/1178 DE LA COMISIÓN 

de 10 de junio de 2016 

por el que se completa el Reglamento (UE) n.o 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo que respecta a las normas técnicas de regulación relativas a la obligación de compensación 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n.o 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a los 
derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida central y los registros de operaciones (1), y en particular su 
artículo 5, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  La Autoridad Europea de Valores y Mercados (AEVM) ha recibido notificación de las categorías de derivados 
extrabursátiles de tipos de interés que determinadas entidades de contrapartida central están autorizadas 
a compensar. La AEVM ha evaluado, en relación con cada categoría, los criterios que son esenciales para 
someterlas a la obligación de compensación, en particular el grado de normalización, el volumen y la liquidez, y 
la disponibilidad de información sobre la fijación de precios. Con el objetivo general de reducir el riesgo 
sistémico, la AEVM ha determinado las categorías de derivados extrabursátiles de tipos de interés que deben estar 
sujetas a la obligación de compensación de acuerdo con el procedimiento establecido en el Reglamento (UE) 
n.o 648/2012. 

(2)  Los contratos de derivados extrabursátiles de tipos de interés pueden tener un importe nocional constante, 
variable o condicional. Los contratos con un importe nocional constante tienen un importe nocional que no 
varía a lo largo de la vida del contrato. Los contratos con un importe nocional variable tienen un importe 
nocional que varía a lo largo de la vida del contrato de manera previsible. Los contratos con un importe nocional 
condicional tienen un importe nocional que varía a lo largo de la vida del contrato de manera imprevisible. Los 
importes nocionales condicionales añaden complejidad a la fijación de precios y la gestión del riesgo conexas 
a los contratos de derivados extrabursátiles de tipos de interés y, por tanto, a la capacidad de las ECC para 
compensarlos. Este aspecto debe tenerse en cuenta a la hora de definir las categorías de derivados extrabursátiles 
de tipos de interés sujetas a la obligación de compensación. 

(3)  Al determinar qué categorías de contratos de derivados extrabursátiles deben estar sujetas a la obligación de 
compensación, ha de tenerse en cuenta el carácter específico de los contratos de derivados extrabursátiles que se 
suscriben con emisores de bonos garantizados o con conjuntos de cobertura para bonos garantizados. Desde esa 
óptica, dentro de las categorías de derivados extrabursátiles de tipos de interés sujetas a la obligación de 
compensación en virtud del presente Reglamento no deben figurar los contratos celebrados con emisores de 
bonos garantizados o conjuntos de cobertura para bonos garantizados, siempre que cumplan determinadas 
condiciones. 

(4)  Las diferentes contrapartes necesitan distintos períodos de tiempo con objeto de adoptar las medidas necesarias 
para compensar los derivados extrabursátiles de tipos de interés sujetos a la obligación de compensación. A fin de 
garantizar una ordenada y oportuna aplicación de dicha obligación, las contrapartes deben clasificarse en 
categorías, de modo que aquellas contrapartes que sean suficientemente similares queden sujetas a la obligación 
de compensación desde la misma fecha. 

(5)  Una primera categoría debe incluir las contrapartes tanto financieras como no financieras que, en la fecha de 
entrada en vigor del presente Reglamento, sean miembros compensadores de al menos una de las ECC 
pertinentes y en relación con al menos una de las categorías de derivados extrabursátiles de tipos de interés 
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sujetas a la obligación de compensación, dado que estas contrapartes ya tienen experiencia de compensación de 
derivados extrabursátiles de tipos de interés y ya han establecido conexión con esas ECC para la compensación de 
al menos una de esas categorías de derivados. Las contrapartes no financieras que sean miembros compensadores 
deben incluirse también en esta primera categoría, ya que su experiencia y preparación por lo que respecta a la 
compensación centralizada es comparable a la de las contrapartes financieras incluidas en ella. 

(6)  Una segunda y una tercera categoría deben incluir las contrapartes financieras no comprendidas en la primera 
categoría, agrupadas de acuerdo con su grado de capacidad jurídica y operativa en relación con los derivados 
extrabursátiles. El nivel de actividad en derivados extrabursátiles debe servir de base para diferenciar el grado de 
capacidad jurídica y operativa de las contrapartes financieras y debe, por tanto, definirse un umbral cuantitativo 
para distinguir la segunda y la tercera categorías sobre la base del importe nocional medio agregado a final de 
mes de los derivados no compensados de forma centralizada. Este umbral debe fijarse en un nivel adecuado para 
diferenciar a los participantes en el mercado más pequeños, englobando, no obstante, un nivel de riesgo signifi
cativo en la segunda categoría. El umbral debe, además, ser coherente con el acordado a nivel internacional por 
lo que atañe a los requisitos en materia de márgenes aplicables a los derivados no compensados de forma 
centralizada, a fin de aumentar la convergencia reglamentaria y limitar los costes de cumplimiento de las 
contrapartes. Al igual que en esas normas internacionales, aunque el umbral se aplica, en general, a nivel de 
grupo, debido a los riesgos potenciales compartidos dentro del mismo, en el caso de los fondos de inversión ha 
de aplicarse por separado a cada fondo, puesto que los pasivos de un fondo no se ven normalmente afectados 
por los de otros fondos o su gestor de inversiones. Así pues, el umbral debe aplicarse por separado a cada fondo 
siempre que, en caso de insolvencia o quiebra, cada fondo de inversión represente un conjunto de activos 
totalmente separados y acotados, sin garantías reales ni personales, ni respaldo alguno de otros fondos de 
inversión o del propio gestor de inversiones. 

(7)  Determinados fondos de inversión alternativos («FIA») no entran en la definición de contrapartes financieras con 
arreglo al Reglamento (UE) n.o 648/2012, si bien poseen un grado de capacidad operativa en relación con los 
contratos de derivados extrabursátiles similar al de los FIA comprendidos en dicha definición. Por tanto, los FIA 
clasificados como contrapartes no financieras deben incluirse en las mismas categorías de contrapartes que los 
FIA clasificados como contrapartes financieras. 

(8)  Una cuarta categoría debe incluir las contrapartes no financieras no comprendidas en las demás categorías, dado 
que su experiencia y capacidad operativa en el ámbito de los derivados extrabursátiles y la compensación 
centralizada son más limitadas que en el caso de esas otras categorías de contrapartes. 

(9)  La fecha en que surta efecto la obligación de compensación que incumbe a las contrapartes de la primera 
categoría debe tener en cuenta que estas podrían no tener de antemano las necesarias conexiones con ECC para 
todas las categorías de derivados sujetas a la obligación de compensación. Además, las contrapartes de esta 
categoría constituyen el punto de acceso a la compensación de aquellas contrapartes que no sean miembros 
compensadores, pues se prevé que la compensación de clientes y la compensación de clientes indirectos 
aumentarán notablemente como consecuencia de la entrada en vigor de la obligación de compensación. Por 
último, esta primera categoría de contrapartes representa una parte significativa del volumen de derivados 
extrabursátiles de tipos de interés ya compensados, y el volumen de las operaciones objeto de compensación 
aumentará significativamente a partir de la fecha en que surta efecto la obligación de compensación que establece 
el presente Reglamento. En consecuencia, cabe considerar que seis meses es un plazo razonable para que las 
contrapartes de la primera categoría puedan prepararse para la compensación de categorías adicionales de 
derivados, hacer frente al aumento de la compensación de clientes y de clientes indirectos, y adaptarse a los 
crecientes volúmenes de operaciones que han de ser objeto de compensación. 

(10)  La fecha en que surta efecto la obligación de compensación que incumbe a las contrapartes de la segunda y 
tercera categorías debe tener en cuenta el hecho de que la mayoría de ellas tendrán acceso a una ECC al 
convertirse en clientes o clientes indirectos de un miembro compensador. Este proceso puede requerir entre doce 
y dieciocho meses, en función de la capacidad jurídica y operativa de las contrapartes y su nivel de preparación 
para celebrar con los miembros compensadores los acuerdos necesarios para la compensación de los contratos. 

(11)  La fecha en que surta efecto la obligación de compensación que incumbe a las contrapartes de la cuarta categoría 
debe tener en cuenta su capacidad jurídica y operativa, y el hecho de que su experiencia en materia de derivados 
extrabursátiles y compensación centralizada es más limitada que en el caso de otras categorías de contrapartes. 

(12)  En lo que atañe a los contratos de derivados extrabursátiles celebrados entre una contraparte establecida en un 
tercer país y otra contraparte establecida en la Unión que pertenezcan al mismo grupo y estén íntegramente 
incluidas en la misma consolidación, y que estén sujetas a procedimientos adecuados de evaluación, medición y 
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control del riesgo centralizados, procede diferir la fecha de aplicación de la obligación de compensación. La 
aplicación diferida debe garantizar que dichos contratos no estén sujetos a la obligación de compensación durante 
un período de tiempo limitado, hasta tanto no se adopten actos de ejecución, de conformidad con el artículo 13, 
apartado 2, del Reglamento (UE) n.o 648/2012, aplicables a los contratos de derivados extrabursátiles que se 
especifican en el anexo I del presente Reglamento, y referidos al territorio de establecimiento de la contraparte del 
tercer país. Las autoridades competentes deben poder comprobar de antemano que las contrapartes que celebren 
esos contratos pertenecen al mismo grupo y cumplen las demás condiciones de las operaciones intragrupo de 
conformidad con el Reglamento (UE) n.o 648/2012. 

(13)  Contrariamente a los derivados extrabursátiles con contrapartes no financieras, cuando las contrapartes de los 
contratos de derivados extrabursátiles sean contrapartes financieras, el Reglamento (UE) n.o 648/2012 exige que 
la obligación de compensación se aplique a los contratos celebrados después de la notificación a la AEVM que 
sigue a la autorización de una ECC para compensar una determinada categoría de derivados extrabursátiles, pero 
antes de la fecha a partir de la cual surta efecto la obligación de compensación, si el vencimiento residual de esos 
contratos en la fecha de efecto de la obligación así lo justifica. La aplicación de la obligación de compensación 
a esos contratos debe perseguir el objetivo de garantizar la aplicación coherente y uniforme del Reglamento (UE) 
n.o 648/2012. Debe servir para velar por la estabilidad financiera y la reducción del riesgo sistémico, así como 
garantizar la igualdad de condiciones de competencia de los participantes en el mercado cuando una categoría de 
contratos de derivados extrabursátiles se declare sujeta a la obligación de compensación. El vencimiento residual 
mínimo debe, por tanto, fijarse en un nivel que garantice la consecución de dichos objetivos. 

(14)  Antes de la entrada en vigor de las normas técnicas de regulación adoptadas en virtud del artículo 5, apartado 2, 
del Reglamento (UE) n.o 648/2012, las contrapartes no pueden prever si los contratos de derivados extrabursátiles 
que celebren estarán sujetos a la obligación de compensación en la fecha en que dicha obligación surta efecto. 
Esta incertidumbre tiene un impacto significativo en la capacidad de los participantes en el mercado para fijar 
con precisión el precio de los contratos de derivados extrabursátiles que suscriban, dado que los contratos 
compensados de forma centralizada están sujetos, en materia de garantía real, a un régimen diferente del de los 
no compensados de forma centralizada. La imposición de una compensación anticipada a los contratos de 
derivados extrabursátiles celebrados antes de la entrada en vigor del presente Reglamento, con independencia de 
su vencimiento residual en la fecha en que surta efecto la obligación de compensación, podría limitar la 
capacidad de las contrapartes para cubrir sus riesgos de mercado adecuadamente y afectar al funcionamiento del 
mercado y la estabilidad financiera, o bien impedirles ejercer sus actividades habituales cubriendo dichos riesgos 
por otros medios adecuados. 

(15)  Por otra parte, los contratos de derivados extrabursátiles celebrados tras la entrada en vigor del presente 
Reglamento y antes de que sea aplicable la obligación de compensación no deben estar sujetos a dicha obligación 
hasta tanto las contrapartes de los contratos puedan determinar la categoría a la que pertenecen y si les incumbe 
la obligación de compensación respecto de un contrato determinado, incluidas sus operaciones intragrupo, y 
hasta tanto puedan aplicar las medidas necesarias para celebrar esos contratos teniendo en cuenta la obligación 
de compensación. Así pues, a fin de preservar el correcto funcionamiento y la estabilidad del mercado, así como 
la igualdad de condiciones de competencia entre las contrapartes, procede considerar que dichos contratos no 
deben estar sujetos a la obligación de compensación, con independencia de su vencimiento residual. 

(16)  Los contratos de derivados extrabursátiles celebrados tras la notificación a la AEVM que sigue a la autorización de 
una ECC para compensar una determinada categoría de derivados extrabursátiles, pero antes de la fecha a partir 
de la cual surta efecto la obligación de compensación, no deben estar sujetos a dicha obligación cuando no 
revistan una importancia significativa a efectos del riesgo sistémico, o cuando someter esos contratos a la 
obligación de compensación pueda comprometer de algún modo la aplicación uniforme y coherente del 
Reglamento (UE) n.o 648/2012. El riesgo de crédito de contraparte conexo a los contratos de derivados extrabur
sátiles de tipos de interés con vencimientos más largos perdura en el mercado durante un período de tiempo más 
prolongado que el ligado a los contratos de derivados extrabursátiles de tipos de interés con vencimientos 
residuales breves. La sujeción de los contratos con vencimientos residuales breves a la obligación de 
compensación supondría imponer a las contrapartes una carga desproporcionada en relación con la reducción 
del nivel de riesgo. Por lo demás, los derivados extrabursátiles de tipos de interés con vencimientos residuales 
breves representan una proporción relativamente pequeña del mercado en su conjunto y, por tanto, también del 
riesgo sistémico total conexo a ese mercado. Los vencimientos residuales mínimos deben, por tanto, fijarse en un 
nivel que garantice que los contratos con vencimiento residual de unos pocos meses como máximo no estén 
sujetos a la obligación de compensación. 

(17)  Las contrapartes de la tercera categoría soportan una parte relativamente limitada del riesgo sistémico global y 
tienen un menor grado de capacidad jurídica y operativa en lo que respecta a los derivados extrabursátiles que las 
contrapartes de la primera y segunda categorías. Algunos elementos esenciales de los contratos de derivados 
extrabursátiles, entre otros la fijación de precios de los derivados extrabursátiles de tipos de interés sujetos a la 
obligación de compensación y celebrados antes de que dicha obligación surta efecto, habrán de adaptarse en 
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plazos breves con vistas a incorporar la compensación, que no tendrá lugar sino varios meses después de la 
celebración del contrato. Este proceso de compensación anticipada comporta importantes adaptaciones del 
modelo de fijación de precios y modificaciones de la documentación de tales contratos de derivados extrabur
sátiles. Las contrapartes de la tercera categoría tienen una capacidad muy limitada para incorporar la 
compensación anticipada a sus contratos de derivados extrabursátiles. Por tanto, la imposición a dichas 
contrapartes de la exigencia de compensar contratos de derivados extrabursátiles celebrados antes de que surta 
efecto la obligación de compensación podría limitar su capacidad de cubrir sus riesgos adecuadamente y afectar al 
funcionamiento y la estabilidad del mercado, o impedirles ejercer sus actividades habituales si no pueden seguir 
cubriéndolos. En consecuencia, los contratos de derivados extrabursátiles celebrados por contrapartes de la 
tercera categoría antes de la fecha en que surta efecto la obligación de compensación no deben estar sujetos 
a dicha obligación. 

(18)  Por otra parte, los contratos de derivados extrabursátiles celebrados entre contrapartes pertenecientes a un mismo 
grupo pueden quedar exentos de la obligación de compensación, siempre que se cumplan determinadas 
condiciones, a fin de evitar limitar la eficiencia de los procesos de gestión de riesgos intragrupo y comprometer, 
por tanto, la consecución del objetivo general del Reglamento (UE) n.o 648/2012. En consecuencia, las 
operaciones intragrupo que reúnan determinadas condiciones y se realicen antes de la fecha en que surta efecto la 
obligación de compensación respecto de tales operaciones no deben estar sujetas a dicha obligación. 

(19)  El presente Reglamento se basa en los proyectos de normas técnicas de regulación presentados por la AEVM a la 
Comisión. 

(20)  La AEVM ha llevado a cabo consultas públicas abiertas sobre los proyectos de normas técnicas de regulación en 
que se basa el presente Reglamento, ha analizado los costes y beneficios potenciales conexos, ha recabado el 
dictamen del Grupo de partes interesadas del sector de los valores y mercados, establecido de conformidad con el 
artículo 37 del Reglamento (UE) n.o 1095/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo (1), y ha consultado a la 
Junta Europea de Riesgo Sistémico. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Categorías de derivados extrabursátiles sujetas a la obligación de compensación 

1. Las categorías de derivados extrabursátiles que figuran en el anexo I estarán sujetas a la obligación de 
compensación. 

2. Las categorías de derivados extrabursátiles que figuran en el anexo I no incluirán los contratos celebrados con 
emisores de bonos garantizados o con conjuntos de cobertura para bonos garantizados, siempre que dichos contratos 
satisfagan todas las condiciones siguientes: 

a)  que se utilicen únicamente para cubrir los desfases de tipos de interés o de divisas del conjunto de cobertura en 
relación con el bono garantizado; 

b)  que estén inscritos o registrados en el conjunto de cobertura del bono garantizado, de conformidad con la legislación 
nacional en materia de bonos garantizados; 

c)  que no se consideren extinguidos en caso de resolución o insolvencia del emisor de los bonos garantizados o el 
conjunto de cobertura; 

d)  que la contraparte del contrato de derivado extrabursátil celebrado con emisores de bonos garantizados o con 
conjuntos de cobertura para bonos garantizados tenga como mínimo la misma prelación que los titulares del bono 
garantizado, salvo si la contraparte del contrato de derivado extrabursátil celebrado con emisores de bonos 
garantizados o con conjuntos de cobertura para bonos garantizados es la parte que incurre en impago o la parte 
afectada, o renuncia a su prelación; 
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e)  que el bono garantizado cumpla los requisitos del artículo 129 del Reglamento (UE) n.o 575/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (1) y esté sujeto a un requisito reglamentario de cobertura mediante garantía real de al menos 
el 102 %. 

Artículo 2 

Categorías de contrapartes 

1. A efectos de los artículos 3 y 4, las contrapartes sujetas a la obligación de compensación se clasificarán en las 
categorías siguientes: 

a)  categoría 1, que comprenderá las contrapartes que, en la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento, sean 
miembros compensadores, a tenor del artículo 2, apartado 14, del Reglamento (UE) n.o 648/2012, respecto de al 
menos una de las categorías de derivados extrabursátiles establecidas en el anexo I del presente Reglamento o en el 
anexo I del Reglamento Delegado (UE) 2015/2205 de la Comisión (2), de al menos una de las ECC reconocidas 
o autorizadas antes de esa fecha a compensar al menos una de dichas categorías; 

b)  categoría 2, que comprenderá las contrapartes no pertenecientes a la categoría 1 que formen parte de un grupo en el 
que la media agregada a final de mes del importe nocional bruto pendiente de los derivados no compensados de 
forma centralizada correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo de 2016 sea superior a 8 000 millones 
EUR y que sean: 

i)  contrapartes financieras, 

ii)  fondos de inversión alternativos, tal como se definen en el artículo 4, apartado 1, letra a), de la Directiva 
2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo (3) y que sean contrapartes no financieras; 

c)  categoría 3, que comprenderá las contrapartes no pertenecientes a las categorías 1 o 2 y que sean: 

i)  contrapartes financieras, 

ii)  fondos de inversión alternativos, tal como se definen en el artículo 4, apartado 1, letra a), de la Directiva 
2011/61/UE y que sean contrapartes no financieras; 

d)  categoría 4, que comprenderá las contrapartes no financieras no pertenecientes a las categorías 1, 2 o 3. 

2. A efectos del cálculo de la media agregada a final de mes del importe nocional bruto pendiente del grupo, a que se 
refiere el apartado 1, letra b), se incluirán todos los derivados del grupo no compensados de forma centralizada, 
incluidos los contratos a plazo sobre divisas, las permutas financieras y las permutas financieras de divisas. 

3. Cuando las contrapartes sean fondos de inversión alternativos, tal como se definen en el artículo 4, apartado 1, 
letra a), de la Directiva 2011/61/UE, u organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios, según se definen en el 
artículo 1, apartado 2, de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (4), el umbral de 
8 000 millones EUR contemplado en el apartado 1, letra b), del presente artículo se aplicará individualmente a nivel del 
fondo. 

Artículo 3 

Fechas a partir de las cuales surtirá efecto la obligación de compensación 

1. En relación con los contratos pertenecientes a una de las categorías de derivados extrabursátiles que figuran en el 
anexo I, la obligación de compensación será efectiva a partir del: 

a)  9 de febrero de 2017, en lo que respecta a las contrapartes de la categoría 1; 
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b)  9 de julio de 2017, en lo que respecta a las contrapartes de la categoría 2; 

c)  9 de febrero de 2018, en lo que respecta a las contrapartes de la categoría 3; 

d)  9 de julio de 2019, en lo que respecta a las contrapartes de la categoría 4. 

Cuando un contrato se celebre entre dos contrapartes pertenecientes a diferentes categorías, la fecha a partir de la cual 
surtirá efecto la obligación de compensación respecto de dicho contrato será la más tardía de las dos. 

2. No obstante lo dispuesto en las letras a), b) y c) del apartado 1, en relación con los contratos pertenecientes a una 
de las categorías de derivados extrabursátiles que figuran en el anexo I y celebrados entre contrapartes no pertenecientes 
a la categoría 4 y que formen parte del mismo grupo, de las cuales una esté establecida en un tercer país y la otra, en la 
Unión, la obligación de compensación será efectiva a partir del: 

a)  9 de julio de 2019 en caso de que no se haya adoptado, respecto del tercer país considerado, una decisión de 
equivalencia de conformidad con el artículo 13, apartado 2, del Reglamento (UE) n.o 648/2012, a efectos del 
artículo 4 de dicho Reglamento, en relación con los contratos de derivados extrabursátiles contemplados en el 
anexo I del presente Reglamento; o 

b)  la fecha más tardía de las siguientes, en caso de que se haya adoptado, respecto del tercer país considerado, una 
decisión de equivalencia de conformidad con el artículo 13, apartado 2, del Reglamento (UE) n.o 648/2012, a efectos 
del artículo 4 de dicho Reglamento, en relación con los contratos de derivados extrabursátiles contemplados en el 
anexo I del presente Reglamento: 

i)  sesenta días después de la fecha de entrada en vigor de la decisión adoptada, respecto del tercer país considerado, 
de conformidad con el artículo 13, apartado 2, del Reglamento (UE) n.o 648/2012, a efectos del artículo 4 de 
dicho Reglamento, en relación con los contratos de derivados extrabursátiles contemplados en el anexo I del 
presente Reglamento, 

ii)  la fecha en que surta efecto la obligación de compensación de conformidad con el apartado 1. 

Esta excepción solo será aplicable cuando las contrapartes cumplan las siguientes condiciones: 

a)  que la contraparte establecida en un tercer país sea una contraparte financiera o una contraparte no financiera; 

b)  que la contraparte establecida en la Unión sea: 

i)  una contraparte financiera, una contraparte no financiera, una sociedad financiera de cartera, una entidad 
financiera o una empresa de servicios auxiliares sujeta a requisitos prudenciales apropiados, y la contraparte a que 
se refiere la letra a) sea una contraparte financiera, o 

ii)  bien una contraparte financiera, bien una contraparte no financiera, y la contraparte a que se refiere la letra a) sea 
una contraparte no financiera; 

c)  que ambas contrapartes estén íntegramente comprendidas en la misma consolidación de conformidad con el 
artículo 3, apartado 3, del Reglamento (UE) n.o 648/2012; 

d)  que ambas contrapartes estén sujetas a procedimientos adecuados y centralizados de evaluación, medición y control 
del riesgo; 

e)  que la contraparte establecida en la Unión haya notificado por escrito a su autoridad competente el cumplimiento de 
las condiciones establecidas en las letras a), b), c) y d) y, en el plazo de treinta días naturales a partir de la recepción 
de la notificación, la autoridad competente haya confirmado que se cumplen dichas condiciones. 

Artículo 4 

Vencimiento residual mínimo 

1. En lo que respecta a las contrapartes financieras de la categoría 1, el vencimiento residual mínimo a que se refiere 
el artículo 4, apartado 1, letra b), inciso ii), del Reglamento (UE) n.o 648/2012, en la fecha en que surta efecto la 
obligación de compensación, será de: 

a)  quince años en el caso de los contratos suscritos o que hayan sido objeto de novación antes del 9 de octubre 
de 2016 y que pertenezcan a las categorías del cuadro 1 del anexo I; 

20.7.2016 L 195/8 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



b)  tres años en el caso de los contratos suscritos o que hayan sido objeto de novación antes del 9 de octubre de 2016 y 
que pertenezcan a las categorías del cuadro 2 del anexo I; 

c)  seis meses en el caso de los contratos suscritos o que hayan sido objeto de novación el 9 de octubre de 2016 
o después de esa fecha y que pertenezcan a las categorías del cuadro 1 o del cuadro 2 del anexo I. 

2. En lo que respecta a las contrapartes financieras de la categoría 2, el vencimiento residual mínimo a que se refiere 
el artículo 4, apartado 1, letra b), inciso ii), del Reglamento (UE) n.o 648/2012, en la fecha en que surta efecto la 
obligación de compensación, será de: 

a)  quince años en el caso de los contratos suscritos o que hayan sido objeto de novación antes del 9 de octubre 
de 2016 y que pertenezcan a las categorías del cuadro 1 del anexo I; 

b)  tres años en el caso de los contratos suscritos o que hayan sido objeto de novación antes del 9 de octubre de 2016 y 
que pertenezcan a las categorías del cuadro 2 del anexo I; 

c)  seis meses en el caso de los contratos suscritos o que hayan sido objeto de novación el 9 de octubre de 2016 
o después de esa fecha y que pertenezcan a las categorías del cuadro 1 o del cuadro 2 del anexo I. 

3. En lo que respecta a las contrapartes financieras de la categoría 3 y a las operaciones contempladas en el 
artículo 3, apartado 2, del presente Reglamento celebradas entre contrapartes financieras, el vencimiento residual 
mínimo a que se refiere el artículo 4, apartado 1, letra b), inciso ii), del Reglamento (UE) n.o 648/2012, en la fecha en 
que surta efecto la obligación de compensación, será de: 

a)  quince años en el caso de los contratos pertenecientes a las categorías del cuadro 1 del anexo I; 

b)  tres años en el caso de los contratos pertenecientes a las categorías del cuadro 2 del anexo I; 

4. Cuando un contrato se haya celebrado entre dos contrapartes financieras pertenecientes a categorías diferentes 
o entre dos contrapartes financieras participantes en una operación de las contempladas en el artículo 3, apartado 2, el 
vencimiento residual mínimo que se tendrá en cuenta a efectos del presente artículo será el vencimiento residual 
aplicable más largo. 

Artículo 5 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 10 de junio de 2016. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-Claude JUNCKER  
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ANEXO 

Categorías de derivados extrabursátiles de tipos de interés sujetas a la obligación de compensación 

Cuadro 1 

Categorías de permutas financieras de tipo de interés fijo contra variable 

Identifi
cador Tipo Índice de 

referencia 
Moneda de 
liquidación Vencimiento Tipo de moneda 

de liquidación 
Opciona

lidad Tipo nocional 

C.1.1 Fijo contra 
variable 

NIBOR NOK 28D-10A Moneda única No Constante 
o variable 

C.1.2 Fijo contra 
variable 

WIBOR PLN 28D-10A Moneda única No Constante 
o variable 

C.1.3 Fijo contra 
variable 

STIBOR SEK 28D-15A Moneda única No Constante 
o variable  

Cuadro 2 

Categorías de acuerdos sobre tipos de interés futuros (FRA) 

Identifi
cador Tipo Índice de 

referencia 
Moneda de 
liquidación Vencimiento Tipo de moneda 

de liquidación 
Opciona

lidad Tipo nocional 

C.2.1 FRA NIBOR NOK 3D-2A Moneda única No Constante 
o variable 

C.2.2 FRA WIBOR PLN 3D-2A Moneda única No Constante 
o variable 

C.2.3 FRA STIBOR SEK 3D-3A Moneda única No Constante 
o variable   
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REGLAMENTO (UE) 2016/1179 DE LA COMISIÓN 

de 19 de julio de 2016 

que modifica, a efectos de su adaptación al progreso científico y técnico, el Reglamento (CE) 
n.o 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre clasificación, etiquetado y envasado de 

sustancias y mezclas 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n.o 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre 
clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y por el que se modifican y derogan las Directivas 
67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) n.o 1907/2006 (1), y en particular su artículo 37, 
apartado 5, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El anexo VI, parte 3, del Reglamento (CE) n.o 1272/2008 contiene dos listas de clasificación y etiquetado 
armonizados de sustancias peligrosas. La tabla 3.1 es la lista de clasificación y etiquetado armonizados de 
sustancias peligrosas con arreglo a los criterios expuestos en el anexo I, partes 2 a 5, del Reglamento (CE) 
n.o 1272/2008. La tabla 3.2 es la lista de clasificación y etiquetado armonizados de sustancias peligrosas con 
arreglo a los criterios expuestos en el anexo VI de la Directiva 67/548/CEE del Consejo (2). 

(2)  La Directiva 67/548/CEE ha sido derogada con efectos a partir del 1 de junio de 2015 y, por consiguiente, debe 
suprimirse la tabla 3.2 de la parte 3 del anexo VI. No obstante, con el fin de facilitar la transición hacia la plena 
aplicación del Reglamento (CE) n.o 1272/2008, esa supresión no debe surtir efecto hasta el 1 de junio de 2017. 

(3)  Se han remitido a la Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas (ECHA) propuestas de introducción de 
nuevas clasificaciones y etiquetados armonizados, así como propuestas de actualización o supresión de la clasifi
cación y el etiquetado armonizados de algunas sustancias, de conformidad con el artículo 37 del Reglamento (CE) 
n.o 1272/2008. Tras considerar los dictámenes sobre esas propuestas emitidos por el Comité de Evaluación de 
Riesgos de la ECHA (RAC), así como las observaciones recibidas de las partes interesadas, se considera necesario 
introducir, actualizar o suprimir la clasificación y el etiquetado armonizados de determinadas sustancias. 

(4)  Por lo que se refiere al plomo, el RAC, en su dictamen científico de 5 de diciembre de 2013, propone clasificarlo 
como tóxico para la reproducción de categoría 1A. No obstante, debido a la incertidumbre en cuanto a la biodis
ponibilidad del plomo en forma masiva, es preciso hacer una distinción entre la forma masiva (partículas de 
tamaño superior o igual a 1 mm) y la forma en polvo (partículas de tamaño inferior a 1 mm). Procede, por 
tanto, introducir un límite de concentración específico (LCE) de ≥ 0,03 % para la forma en polvo y un límite de 
concentración genérico (LCG) de ≥ 0,3 % para la forma masiva. 

(5)  En cuanto a los compuestos de cobre, la clasificación medioambiental recomendada en los dictámenes del RAC 
de 4 de diciembre de 2014 debe incluirse en el anexo VI del Reglamento (CE) n.o 1272/2008, ya que hay pruebas 
científicas suficientes que justifican esta nueva clasificación. No deben incluirse, sin embargo, los factores M 
propuestos respecto al peligro a largo plazo para el medio ambiente acuático porque el RAC debe seguir 
estudiándolos a la luz de nuevos datos científicos sobre la toxicidad acuática presentados por la industria después 
de que se hubiera remitido a la Comisión el dictamen del RAC. 

(6)  Procede, por tanto, modificar el Reglamento (CE) n.o 1272/2008 en consecuencia. 

(7)  No debe exigirse inmediatamente el cumplimiento de las nuevas clasificaciones armonizadas, ya que es necesario 
un plazo determinado para que los proveedores puedan adaptar a esas nuevas clasificaciones el etiquetado y 
envasado de sustancias y mezclas y vender sus existencias actuales. También será necesario dar a los proveedores 
ese plazo para que puedan adaptarse y cumplir otras obligaciones resultantes de nuevas clasificaciones 
armonizadas de sustancias, como las establecidas en el artículo 22, letra f), o en el artículo 23 del Reglamento 
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(CE) n.o 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo (1), en el artículo 50 del Reglamento (UE) 
n.o 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo (2) o en el artículo 44 del Reglamento (CE) n.o 1107/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo (3). 

(8)  De conformidad con las disposiciones transitorias del Reglamento (CE) n.o 1272/2008, que permiten la aplicación 
anticipada de las nuevas disposiciones de forma voluntaria, los proveedores deben tener la posibilidad de aplicar 
las nuevas clasificaciones armonizadas y de adaptar en consecuencia el etiquetado y envasado, de forma 
voluntaria, antes de que se agote el plazo para su cumplimiento. 

(9)  Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité creado por el artículo 133 del 
Reglamento (CE) n.o 1907/2006. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El Reglamento (CE) n.o 1272/2008 se modifica como sigue:  

1) El anexo VI se modifica de conformidad con el anexo del presente Reglamento.  

2) En el anexo VI, se suprime la tabla 3.2. 

Artículo 2 

1. El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

2. El presente Reglamento será aplicable a partir del 1 de marzo de 2018. 

El artículo 1, apartado 2, será aplicable a partir del 1 de junio de 2017. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, las sustancias y mezclas podrán, antes del 1 de marzo de 2018, 
clasificarse, etiquetarse y envasarse de acuerdo con el Reglamento (CE) n.o 1272/2008, en su versión modificada por el 
presente Reglamento. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 19 de julio de 2016. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-Claude JUNCKER  
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ANEXO 

La tabla 3.1 de la parte 3 del anexo VI del Reglamento (CE) n.o 1272/2008 se modifica como sigue: 

a)  se suprimen las entradas correspondientes a los números de índice 607-331-00-5 y 609-066-00-0; 

b)  las entradas correspondientes a los números de índice 006-035-00-8, 029-002-00-X, 602-020-00-0, 602-033-00-1, 603-055-00-4, 604-030-00-0, 604-092-00-9, 605-013-00-0, 
605-022-00-X, 606-014-00-9, 606-021-00-7, 607-056-00-0, 607-059-00-7, 607-157-00-X, 607-172-00-1, 607-375-00-5, 607-623-00-2, 613-166-00-X, 613-121-00-4, 616-011- 
00-4, 616-037-00-6 y 616-207-00-X se sustituyen por las siguientes entradas, respectivamente: 

N.o Índice Denominación Química 
Internacional N.o CE N.o CAS 

Clasificación Etiquetado 

Límites de concentración espe
cíficos y factores M Notas 

Códigos de clase y cate
goría de peligro 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 

Códigos de 
pictogramas y 

palabras de 
advertencia 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 
suplementa

rias 

«006-035-00-8 pirimicarb (ISO); 2-(di
metilamino)-5,6-dime
tilpirimidin-4-il dimetil
carbamato 

245-430-1 23103-98-2 Carc. 2 

Acute Tox. 3 

Acute Tox. 3 

Skin Sens. 1 

Aquatic Acute 1 Aqua
tic Chronic 1 

H351 

H331 

H301 

H317 

H400 

H410 

GHS08 

GHS06 

GHS09 

Dgr 

H351 

H331 

H301 

H317 

H410  

M = 10 

M = 100»  

«029-002-00-X óxido de dicobre; 

óxido de cobre (I) 

215-270-7 1317-39-1 Acute Tox. 4 

Acute Tox. 4 

Eye Dam. 1 

Aquatic Acute 1 

Aquatic Chronic 1 

H332 

H302 

H318 

H400 

H410 

GHS07 

GHS05 

GHS09 

Dgr 

H332 

H302 

H318 

H410  

M = 100»  

«602-020-00-0 1,2-dicloropropano; 

dicloruro de propileno 

201-152-2 78-87-5 Flam. Liq. 2 

Carc. 1B 

Acute Tox. 4* 

Acute Tox. 4* 

H225 

H350 

H332 

H302 

GHS02 

GHS08 

GHS07 

Dgr 

H225 

H350 

H332 

H302»    
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N.o Índice Denominación Química 
Internacional N.o CE N.o CAS 

Clasificación Etiquetado 

Límites de concentración espe
cíficos y factores M Notas 

Códigos de clase y cate
goría de peligro 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 

Códigos de 
pictogramas y 

palabras de 
advertencia 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 
suplementa

rias 

«602-033-00-1 clorobenceno 203-628-5 108-90-7 Flam. Liq. 3 

Acute Tox. 4 

Skin Irrit. 2 

Aquatic Chronic 2 

H226 

H332 

H315 

H411 

GHS02 

GHS07 

GHS09 

Wng 

H226 

H332 

H315 

H411»    

«603-055-00-4 óxido de propileno; 

1,2-epoxipropano; me
tiloxirano 

200-879-2 75-56-9 Flam. Liq. 1 

Carc. 1B 

Muta. 1B 

Acute Tox. 3 

Acute Tox. 3 

Acute Tox. 4 

STOT SE 3 

Eye Irrit. 2 

H 224 

H350 

H340 

H331 

H311 

H302 

H335 

H319 

GHS02 

GHS08 

GHS06 

Dgr 

H224 

H350 

H340 

H331 

H311 

H302 

H335 

H319»    

«604-030-00-0 bisfenol A; 

4,4′-isopropilidendife
nol 

201-245-8 80-05-7 Repr. 1B 

STOT SE 3 

Eye Dam. 1 

Skin Sens. 1 

H360F 

H335 

H318 

H317 

GHS08 

GHS05 
GHS07 

Dgr 

H360F 

H335 

H318 

H317»    

«604-092-00-9 fenol, dodecil-, ramifi
cado; [1] 

fenol, 2-dodecil-, ramifi
cado; [2] 

fenol, 3-dodecil-, ramifi
cado; [3] 

fenol, 4-dodecil-, ramifi
cado; [4] 

fenol, derivados tetra
propenílicos [5] 

310-154-3 [1] 

[2] 

[3] 

[4] 

[5] 

121158-58-5 [1] 

[2] 

[3] 

210555-94-5 [4] 

74499-35-7 [5] 

Repr. 1B 

Skin Corr. 1C 

Eye Dam. 1 

Aquatic Acute 1 Aqua
tic Chronic 1 

H360F 

H314 

H318 

H400 

H410 

GHS08 

GHS05 

GHS09 

Dgr 

H360F 

H314 

H410  

M = 10 

M = 10»  
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N.o Índice Denominación Química 
Internacional N.o CE N.o CAS 

Clasificación Etiquetado 

Límites de concentración espe
cíficos y factores M Notas 

Códigos de clase y cate
goría de peligro 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 

Códigos de 
pictogramas y 

palabras de 
advertencia 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 
suplementa

rias 

«605-013-00-0 cloralosa (DCI); 

(R)-1,2-O-(2,2,2-triclo
roetiliden)-α-D-glucofu
ranosa; glucocloralosa; 
anhidroglucocloral 

240-016-7 15879-93-3 Acute Tox. 4* 

Acute Tox. 3 

STOT SE 3 

Aquatic Acute 1 

Aquatic Chronic 1 

H332 

H301 

H336 

H400 

H410 

GHS06 

GHS09 

Dgr 

H332 

H301 

H336 

H410  

M = 10 

M = 10 

C» 

«605-022-00-X glutaral; glutaraldehído; 

1,5-pentanodial 

203-856-5 111-30-8 Acute Tox. 2 

Acute Tox. 3 

STOT SE 3 

Skin Corr. 1B 

Resp. Sens. 1 

Skin Sens. 1A 

Aquatic Acute 1 

Aquatic Chronic 2 

H330 

H301 

H335 

H314 

H334 

H317 

H400 

H411 

GHS06 

GHS05 

GHS08 

GHS09 

Dgr 

H330 

H301 

H335 

H314 

H334 

H317 

H410 

EUH071 STOT SE 3; H335: 0,5 % ≤ 
C < 5 % 

M = 1»  

«606-014-00-9 clorofacinona (ISO); 

2-[(4-clorofenil)(fenil) 
acetil]-1H-indeno-1,3 
(2H)-diona 

223-003-0 3691-35-8 Repr. 1B 

Acute Tox. 1 

Acute Tox. 1 

Acute Tox. 1 

STOT RE 1 

Aquatic Acute 1 

Aquatic Chronic 1 

H360D 

H330 

H310 

H300 

H372 (san
gre) 

H400 

H410 

GHS08 

GHS06 

GHS09 

Dgr 

H360D 

H330 

H310 

H300 

H372 (san
gre) 

H410  

Repr. 1B; H360D: 

C ≥ 0,003 % 

STOT RE 1; H372 (sangre): 
C ≥ 0,1 % 

STOT RE 2; H373 (sangre): 

0,01 % ≤ C < 0,1 % 

M = 1 

M = 1»  

«606-021-00-7 N-metil-2-pirrolidona; 
1-metil-2-pirrolidona 

212-828-1 872-50-4 Repr. 1B 

STOT SE 3 

Skin Irrit. 2 

Eye Irrit. 2 

H360D*** 

H335 

H315 

H319 

GHS08 

GHS07 

Dgr 

H360D*** 

H335 

H315 

H319  

STOT SE 3; H335:  
C ≥ 10 %»  
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N.o Índice Denominación Química 
Internacional N.o CE N.o CAS 

Clasificación Etiquetado 

Límites de concentración espe
cíficos y factores M Notas 

Códigos de clase y cate
goría de peligro 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 

Códigos de 
pictogramas y 

palabras de 
advertencia 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 
suplementa

rias 

«607-056-00-0 warfarina (ISO); 

4-hidroxi-3-(3-oxo-1-fe
nilbutil)-2H-cromen-2- 
ona; [1] 

(S)-4-hidroxi-3-(3-oxo- 
1-fenilbutil)-2-benzopi
rona; [2] 

(R)-4-hidroxi-3-(3-oxo- 
1-fenilbutil)-2-benzopi
rona [3] 

201-377-6 

[1] 

226-907-3 

[2] 

226-908-9 

[3] 

81-81-2 [1] 

5543-57-7 

[2] 

5543-58-8 

[3] 

Repr. 1A 

Acute Tox. 1 

Acute Tox. 1 

Acute Tox. 2 

STOT RE 1 

Aquatic Chronic 2 

H360D 

H330 

H310 

H300 

H372 (san
gre) 

H411 

GHS08 

GHS06 

GHS09 

Dgr 

H360D 

H330 

H310 

H300 

H372 (san
gre) 

H411  

Repr. 1A; H360D: 

C ≥ 0,003 % 

STOT RE 1; H372 (sangre): 
C ≥ 0,5 % 

STOT RE 2; H373 (sangre): 
0,05 % ≤ C < 0,5 %»  

«607-059-00-7 cumatetralilo (ISO);  
4-hidroxi-3-(1,2,3,4-te
trahidro-1-naftil)cuma
rina 

227-424-0 5836-29-3 Repr. 1B 

Acute Tox. 2 

Acute Tox. 3 

Acute Tox. 2 

STOT RE 1 

Aquatic Chronic 1 

H360D 

H330 

H311 

H300 

H372 (san
gre) 

H410 

GHS08 

GHS06 

GHS09 

Dgr 

H360D 

H330 

H311 

H300 

H372 (san
gre) 

H410  

Repr. 1B; H360D:  
C ≥ 0,003 % 

STOT RE 1; H372 (sangre): 
C ≥ 1,0 % 

STOT RE 2; H373 (sangre) 
0,1 % ≤ C < 1,0 % 

M = 10»  

«607-157-00-X difenácum (ISO); 3-(3- 
bifenil-4-il-1,2,3,4-te
trahidro-1-naftil)-4-hi
droxicumarina 

259-978-4 56073-07-5 Repr. 1B 

Acute Tox. 1 

Acute Tox. 1 

Acute Tox. 1 

STOT RE 1 

Aquatic Acute 1 

Aquatic Chronic 1 

H360D 

H330 

H310 

H300 

H372 (san
gre) 

H400 

H410 

GHS08 

GHS06 

GHS09 

Dgr 

H360D 

H330 

H310 

H300 

H372 (san
gre) 

H410  

Repr. 1B; H360D: 

C ≥ 0,003 % 

STOT RE 1; H372 (sangre): 
C ≥ 0,02 % STOT RE 2; 
H373 (sangre): 

0,002 % ≤ C < 0,02 % 

M = 10 

M = 10»  20.7.2016 
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N.o Índice Denominación Química 
Internacional N.o CE N.o CAS 

Clasificación Etiquetado 

Límites de concentración espe
cíficos y factores M Notas 

Códigos de clase y cate
goría de peligro 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 

Códigos de 
pictogramas y 

palabras de 
advertencia 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 
suplementa

rias 

«607-172-00-1 brodifácum (ISO); 

4-hidroxi-3-(3-(4′- 
bromo-4-bifenilil)- 
1,2,3,4-tetrahidro-1- 
naftil)cumarina 

259-980-5 56073-10-0 Repr. 1A 

Acute Tox. 1 

Acute Tox. 1 

Acute Tox. 1 

STOT RE 1 

Aquatic Acute 1 

Aquatic Chronic 1 

H360D 

H330 

H310 

H300 

H372 (san
gre) 

H400 

H410 

GHS08 

GHS06 

GHS09 

Dgr 

H360D 

H330 

H310 

H300 

H372 (san
gre) 

H410  

Repr. 1A; H360D: 

C ≥ 0,003 % 

STOT RE 1; H372 (sangre): 
C ≥ 0,02 % STOT RE 2; 
H373 (sangre): 

0,002 % ≤ C < 0,02 % 

M = 10 

M = 10»  

«607-375-00-5 flocumafén (ISO); masa 
de reacción de: cis-4-hi
droxi-3-(1,2,3,4-tetrahi
dro-3-(4-(4-trifluorome
tilbenciloxi)fenil)-1-naf
til)cumarina y trans-4- 
hidroxi-3-(1,2,3,4-te
trahidro-3-(4-(4-trifluo
rometilbenciloxi)fenil)- 
1-naftil)cumarina 

421-960-0 90035-08-8 Repr. 1B 

Acute Tox. 1 

Acute Tox. 1 

Acute Tox. 1 

STOT RE 1 

Aquatic Acute 1 

Aquatic Chronic 1 

H360D 

H330 

H310 

H300 

H372 (san
gre) 

H400 

H410 

GHS08 

GHS06 

GHS09 

Dgr 

H360D 

H330 

H310 

H300 

H372 (san
gre) 

H410  

Repr. 1B; H360D: 

C ≥ 0,003 % 

STOT RE 1; H372 (sangre): 
C ≥ 0,05 % 

STOT RE 2; H373 (sangre): 

0,005 % ≤ C < 0,05 % 

M = 10 

M = 10»  

«607-623-00-2 ftalato de diisobutilo 201-553-2 84-69-5 Repr. 1B H360Df GHS08 

Dgr 

H360Df»    

«613-166-00-X flumioxazina (ISO); 

2-[7-fluoro-3-oxo-4- 
(prop-2-in-1-il)-3,4-di
hidro-2H-1,4-benzoxa
zin-6-il]-4,5,6,7-tetrahi
dro-1H-isoindol-1,3 
(2H)-diona 

— 103361-09-7 Repr. 1B 

Aquatic Acute 1 

Aquatic Chronic 1 

H360D 

H400 

H410 

GHS08 

GHS09 

Dgr 

H360D 

H410  

M = 1 000 

M = 1 000»  
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N.o Índice Denominación Química 
Internacional N.o CE N.o CAS 

Clasificación Etiquetado 

Límites de concentración espe
cíficos y factores M Notas 

Códigos de clase y cate
goría de peligro 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 

Códigos de 
pictogramas y 

palabras de 
advertencia 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 
suplementa

rias 

«613-121-00-4 clorosulfurón (ISO); 2- 
cloro-N-[[(4-metoxi-6- 
metil-1,3,5-triazin-2-il) 
amino]carbonil]bence
nosulfonamida 

265-268-5 64902-72-3 Aquatic Acute 1 

Aquatic Chronic 1 

H400 

H410 

GHS09 

Wng 

H410  M = 1 000 

M = 100»  

«616-011-00-4 N,N-dimetilacetamida 204-826-4 127-19-5 Repr. 1B 

Acute Tox. 4* 

Acute Tox. 4* 

H360D*** 

H332 

H312 

GHS08 

GHS07 

Dgr 

H360D*** 

H332 

H312»    

«616-037-00-6 acetocloro (ISO); 2- 
cloro-N-(etoximetil)-N- 
(2-etil- 6-metilfenil)ace
tamida 

251-899-3 34256-82-1 Carc. 2 

Repr. 2 

Acute Tox. 4 

STOT SE 3 

STOT RE 2 

Skin Irrit. 2 

Skin Sens. 1 

Aquatic Acute 1 

Aquatic Chronic 1 

H351 

H361f 

H332 

H335 

H373 (ri
ñón) 

H315 

H317 

H400 

H410 

GHS08 

GHS07 

GHS09 

Wng 

H351 

H361f 

H332 

H335 

H373 (ri
ñón) 

H315 

H317 

H410  

M = 1 000 

M = 100»  

«616-207-00-X clorhidrato de polihexa
metilen-biguanida; 

PHMB 

— 32289-58-0 

27083-27-8 

Carc. 2 

Acute Tox. 2 

Acute Tox. 4 

STOT RE 1 

Eye Dam. 1 

Skin Sens. 1B 

Aquatic Acute 1 

Aquatic Chronic 1 

H351 

H330 

H302 

H372 (vías 
respirato
rias) (inhala
ción) 

H318 

H317 

H400 

H410 

GHS08 

GHS06 

GHS05 

GHS09 

Dgr 

H351 

H330 

H302 

H372 (vías 
respirato
rias) (inhala
ción) 

H318 

H317 

H410  

M = 10 

M = 10»   
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c)  se insertan las entradas siguientes de acuerdo con el orden de los números de índice: 

N.o Índice Denominación Química 
Internacional N.o CE N.o CAS 

Clasificación Etiquetado 

Límites de concentración espe
cíficos y factores M Notas 

Códigos de clase y cate
goría de peligro 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 

Códigos de 
pictogramas y 

palabras de 
advertencia 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 
suplementa

rias 

«005-020-00-3 octaborato de disodio 
anhidro; [1] 

octaborato de disodio 
tetrahidratado [2] 

234-541-0 [1] 

234-541-0 [2] 

12008-41-2 [1] 

12280-03-4 [2] 

Repr. 1B H360FD GHS08 

Dgr 

H360FD»    

«014-046-00-4 microfibras de vidrio E 
de composición repre
sentativa: [fibras de cal
cio-aluminio-silicio con 
orientación aleatoria 
con la siguiente compo
sición representativa (% 
en peso): SiO2 50,0- 
56,0 %, Al2O3 13,0- 
16,0 %, B2O3 5,8- 
10,0 %, Na2O < 0,6 %, 
K2O < 0,4 %, CaO 
15,0-24,0 %, MgO 
< 5,5 %, Fe2O3 < 0,5 %, 
F2 < 1,0 %; procesos de 
fabricación: producidos 
habitualmente por esti
rado a la llama y proce
sos de rotación (pueden 
estar presentes otros 
elementos en niveles 
bajos; la lista de los 
procesos no excluye la 
innovación).] 

— — Carc. 1B H350i GHS08 

Dgr 

H350i   A» 
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N.o Índice Denominación Química 
Internacional N.o CE N.o CAS 

Clasificación Etiquetado 

Límites de concentración espe
cíficos y factores M Notas 

Códigos de clase y cate
goría de peligro 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 

Códigos de 
pictogramas y 

palabras de 
advertencia 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 
suplementa

rias 

«014-047-00-X microfibras de vidrio de 
composición represen
tativa: [fibras de calcio- 
aluminio-silicio con 
orientación aleatoria 
con la siguiente compo
sición (% en peso): 
SiO2 55,0-60,0 %, 
Al2O3 4,0-7,0 %, 
B2O3 8,0-11,0 %, 
ZrO2 0,0-4,0 %, 
Na2O 9,5-13,5 %, 
K2O 0,0-4,0 %, CaO 
1,0-5,0 %, MgO 0,0- 
2,0 %, Fe2O3 < 0,2 %, 
ZnO 2,0-5,0 %, BaO 
3,0-6,0 %, F2 < 1,0 %; 
procesos de fabricación: 
producidos habitual
mente por estirado a la 
llama y procesos de ro
tación (pueden estar 
presentes otros elemen
tos en niveles bajos; la 
lista de los procesos no 
excluye la innovación).] 

— — Carc. 2 H351 (inha
lación) 

GHS08 

Wng 

H351 (inha
lación)   

A» 

«029-015-00-0 tiocianato de cobre 214-183-1 1111-67-7 Aquatic Acute 1 Aqua
tic Chronic 1 

H400 

H410 

GHS09 

Wng 

H410 EUH032 M = 10»  

«029-016-00-6 óxido de cobre (II) 215-269-1 1317-38-0 Aquatic Acute 1 

Aquatic Chronic 1 

H400 

H410 

GHS09 

Wng 

H410  M = 100»  

«029-017-00-1 trihidroxicloruro de di
cobre 

215-572-9 1332-65-6 Acute Tox. 4 

Acute Tox. 3 

Aquatic Acute 1 

Aquatic Chronic 1 

H332 

H301 

H400 

H410 

GHS06 

GHS09 

Dgr 

H332 

H301 

H410  

M = 10»  

20.7.2016 
L 195/20 

D
iario O

ficial de la U
nión Europea 

ES    



N.o Índice Denominación Química 
Internacional N.o CE N.o CAS 

Clasificación Etiquetado 

Límites de concentración espe
cíficos y factores M Notas 

Códigos de clase y cate
goría de peligro 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 

Códigos de 
pictogramas y 

palabras de 
advertencia 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 
suplementa

rias 

«029-018-00-7 hexahidroxisulfato de 
tetracobre [1] 

hidrato de hexahidroxi
sulfato de tetracobre [2] 

215-582-3 [1] 

215-582-3 [2] 

1333-22-8 [1] 

12527-76-3 [2] 

Acute Tox. 4 

Aquatic Acute 1 Aqua
tic Chronic 1 

H302 

H400 

H410 

GHS07 

GHS09 

Wng 

H302 

H410  

M = 10»  

«029-019-01-X copos de cobre (recu
biertos con ácido alifá
tico) 

— — Acute Tox. 3 

Acute Tox. 4 

Eye Irrit. 2 

Aquatic Acute 1 

Aquatic Chronic 1 

H331 

H302 

H319 

H400 

H410 

GHS06 

GHS09 

Dgr 

H331 

H302 

H319 

H410  

M = 10»  

«029-020-00-8 carbonato de cobre(II)– 
hidróxido de cobre(II) 
(1:1) 

235-113-6 12069-69-1 Acute Tox. 4 

Acute Tox. 4 

Eye Irrit. 2 

Aquatic Acute 1 

Aquatic Chronic 1 

H332 

H302 

H319 

H400 

H410 

GHS07 

GHS09 

Wng 

H332 

H302 

H319 

H410  

M = 10»  

«029-021-00-3 dihidróxido de cobre; 

hidróxido de cobre (II) 

243-815-9 20427-59-2 Acute Tox. 2 

Acute Tox. 4 

Eye Dam. 1 

Aquatic Acute 1 

Aquatic Chronic 1 

H330 

H302 

H318 

H400 

H410 

GHS06 

GHS05 

GHS09 

Dgr 

H330 

H302 

H318 

H410  

M = 10»  

«029-022-00-9 caldo bordelés; 

productos de la reac
ción de sulfato de cobre 
con dihidróxido de cal
cio 

— 8011-63-0 Acute Tox. 4 

Eye Dam. 1 

Aquatic Acute 1 

Aquatic Chronic 1 

H332 

H318 

H400 

H410 

GHS07 

GHS05 

GHS09 

Dgr 

H332 

H318 

H410  

M = 10»  
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N.o Índice Denominación Química 
Internacional N.o CE N.o CAS 

Clasificación Etiquetado 

Límites de concentración espe
cíficos y factores M Notas 

Códigos de clase y cate
goría de peligro 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 

Códigos de 
pictogramas y 

palabras de 
advertencia 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 
suplementa

rias 

«029-023-00-4 sulfato de cobre pen
tahidratado 

231-847-6 7758-99-8 Acute Tox. 4 

Eye Dam. 1 

Aquatic Acute 1 

Aquatic Chronic 1 

H302 

H318 

H400 

H410 

GHS07 

GHS05 

GHS09 

Dgr 

H302 

H318 

H410  

M = 10»  

«082-013-00-1 polvo de plomo; 

[diámetro de partícula 
< 1 mm] 

231-100-4 7439-92-1 Repr. 1A 

Lact. 

H360FD 

H362 

GHS08 

Dgr 

H360FD 

H362  

Repr. 1A; H360D:  
C ≥ 0,03 %»  

«082-014-00-7 plomo masivo: 

[diámetro de partícula 
≥ 1 mm] 

231-100-4 7439-92-1 Repr. 1A 

Lact. 

H360FD 

H362 

GHS08 

Dgr 

H360FD 

H362»    

«605-040-00-8 hidroxiisohexil 3-ci
clohexeno carboxal
dehído (INCI); masa de 
reacción de 4-(4-hi
droxi-4-metilpentil)ci
clohex-3-eno-1-carbal
dehído y 3-(4-hidroxi-4- 
metilpentil)ciclohex-3- 
eno-1-carbaldehído; [1] 

4-(4-hidroxi-4-metilpen
til)ciclohex-3-eno-1-car
baldehído; [2] 

3-(4-hidroxi-4-metilpen
til)ciclohex-3-eno-1-car
baldehído [3] 

- [1] 

250-863-4 [2] 

257-187-9 [3] 

130066-44-3 [1] 

31906-04-4 [2] 

51414-25-6 [3] 

Skin Sens. 1A H317 GHS07 

Wng 

H317»    
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N.o Índice Denominación Química 
Internacional N.o CE N.o CAS 

Clasificación Etiquetado 

Límites de concentración espe
cíficos y factores M Notas 

Códigos de clase y cate
goría de peligro 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 

Códigos de 
pictogramas y 

palabras de 
advertencia 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 
suplementa

rias 

«607-716-00-8 bromadiolona (ISO); 3- 
[3-(4′-bromobifenil-4- 
il)-3-hidroxi-1-fenilpro
pil]-4-hidroxi-2H-cro
men-2-ona 

249-205-9 28772-56-7 Repr. 1B 

Acute Tox. 1 

Acute Tox. 1 

Acute Tox. 1 

STOT RE 1 

Aquatic Acute 1 

Aquatic Chronic 1 

H360D 

H330 

H310 

H300 

H372 (san
gre) 

H400 

H410 

GHS08 

GHS06 

GHS09 

Dgr 

H360D 

H330 

H310 

H300 

H372 (san
gre) 

H410  

Repr. 1B; H360D: 

C ≥ 0,003 % 

STOT RE 1; H372 (sangre): 
C ≥ 0,005 % STOT RE 2; 
H373 (sangre): 

0,0005 % ≤ C < 0,005 % 

M = 1 

M = 1»  

«607-717-00-3 difetialona (ISO); 

3-[3-(4′-bromobifenil- 
4-il)-1,2,3,4-tetrahidro
naftalen-1-il]-4-hidroxi- 
2H-1-benzotiopiran-2- 
ona 

— 104653-34-1 Repr. 1B 

Acute Tox. 1 

Acute Tox. 1 

Acute Tox. 1 

STOT RE 1 

Aquatic Acute 1 

Aquatic Chronic 1 

H360D 

H330 

H310 

H300 

H372 (san
gre) 

H400 

H410 

GHS08 

GHS06 

GHS09 

Dgr 

H360D 

H330 

H310 

H300 

H372 (san
gre) 

H410 

EUH070 Repr. 1B; H360D: 

C ≥ 0,003 % 

STOT RE 1; H372 (sangre): 
C ≥ 0,02 % STOT RE 2; 
H373 (sangre): 

0,002 % ≤ C < 0,02 % 

M = 100 

M = 100»  

«607-718-00-9 ácido perfluorononan- 
1-oico [1] y sus sales de 
sodio [2] y amonio [3] 

206-801-3 [1] 

[2] 

[3] 

375-95-1 [1] 

21049-39-8 [2] 

4149-60-4 [3] 

Carc. 2 

Repr. 1B 

Lact. 

Acute Tox. 4 

Acute Tox. 4 

STOT RE 1 

Eye Dam. 1 

H351 

H360Df 

H362 

H332 

H302 

H372 (hí
gado, timo, 
bazo) 

H318 

GSH08 

GSH07 

GHS05 

Dgr 

H351 

H360Df 

H362 

H332 

H302 

H372 (hí
gado, timo, 
bazo) 

H318»    
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N.o Índice Denominación Química 
Internacional N.o CE N.o CAS 

Clasificación Etiquetado 

Límites de concentración espe
cíficos y factores M Notas 

Códigos de clase y cate
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Códigos de 
indicaciones 

de peligro 

Códigos de 
pictogramas y 

palabras de 
advertencia 

Códigos de 
indicaciones 

de peligro 

Códigos de 
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de peligro 
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«607-719-00-4 ftalato de diciclohexilo 201-545-9 84-61-7 Repr. 1B 

Skin Sens. 1 

H360D 

H317 

GHS08 

GHS07 

Dgr 

H360D 

H317»    

«608-067-00-3 3,7-dimetilocta-2,6-die
nonitrilo 

225-918-0 5146-66-7 Muta. 1B H340 GHS08 

Dgr 

H340»    

«612-288-00-0 bupirimato (ISO); 

5-butil-2-etilamino-6- 
metilpirimidin-4-il di
metilsulfamato 

255-391-2 41483-43-6 Carc. 2 

Skin Sens. 1B 

Aquatic Chronic 1 

H351 

H317 

H410 

GHS08 

GHS07 

GHS09 

Wng 

H351 

H317 

H410  

M = 1»  

«612-289-00-6 triflumizol (ISO); 

(1E)-N-[4-cloro-2-(tri
fluorometil)fenil]-1- 
(1H-imidazol-1-il)-2- 
propoxietanimina 

— 68694-11-1 Repr. 1B 

Acute Tox. 4 

STOT RE 2 

Skin Sens. 1 

Aquatic Acute 1 

Aquatic Chronic 1 

H360D 

H302 

H373 (hí
gado) 

H317 

H400 

H410 

GHS08 

GHS07 

GHS09 

Dgr 

H360D 

H302 

H373 (hí
gado) 

H317 

H410  

M = 1 

M = 1»  

«616-218-00-X benzovindiflupir (ISO); 
N-[9-(diclorometileno)- 
1,2,3,4-tetrahidro-1,4- 
metanonaftalen-5-il]-3- 
(difluorometil)-1-metil- 
1H-pirazol-4-carboxa
mida 

— 1072957-71-1 Acute Tox. 3 

Acute Tox. 3 

Aquatic Acute 1 

Aquatic Chronic 1 

H331 

H301 

H400 

H410 

GHS06 

GHS09 

Dgr 

H331 

H301 

H410  

M = 100 

M = 100»  

«616-219-00-5 fluopiram (ISO); N-{2- 
[3-cloro-5-(trifluorome
til)piridin-2-il]etil}-2- 
(trifluorometil)benza
mida 

— 658066-35-4 Aquatic Chronic 2 H411 GHS09 H411»    
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N.o Índice Denominación Química 
Internacional N.o CE N.o CAS 

Clasificación Etiquetado 
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rias 

«616-220-00-0 pencicurón (ISO); 1-[(4- 
clorofenil)metil]-1-ciclo
pentil-3-fenilurea 

266-096-3 66063-05-6 Aquatic Acute 1 

Aquatic Chronic 1 

H400 

H410 

GHS09 

Wng 

H410  M = 1 

M = 1»  

«617-023-00-2 hidroperóxido de terc- 
butilo 

200-915-7 75-91-2 Muta. 2 H341 GHS08 

Wng 

H341»      
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2016/1180 DE LA COMISIÓN 

de 19 de julio de 2016 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n.o 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que 
se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos 
(CEE) n.o 922/72, (CEE) n.o 234/79, (CE) n.o 1037/2001 y (CE) n.o 1234/2007 (1), 

Visto el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 543/2011 de la Comisión, de 7 de junio de 2011, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.o 1234/2007 del Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y 
de las frutas y hortalizas transformadas (2), y, en particular, su artículo 136, apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Reglamento de Ejecución (UE) n.o 543/2011 establece, en aplicación de los resultados de las negociaciones 
comerciales multilaterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la Comisión fije los valores de importación 
a tanto alzado de terceros países correspondientes a los productos y períodos que figuran en el anexo XVI, 
parte A, de dicho Reglamento. 

(2)  De acuerdo con el artículo 136, apartado 1, del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 543/2011, el valor de 
importación a tanto alzado se calcula cada día hábil teniendo en cuenta datos que varían diariamente. Por lo 
tanto, el presente Reglamento debe entrar en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Unión Europea. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores de importación a tanto alzado a que se refiere el 
artículo 136 del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 543/2011. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 19 de julio de 2016. 

Por la Comisión, 

en nombre del Presidente, 
Jerzy PLEWA 

Director General de Agricultura y Desarrollo Rural  
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ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código tercer país (1) Valor de importación a tanto alzado 

0702 00 00 MA  176,8 

ZZ  176,8 

0709 93 10 TR  136,5 

ZZ  136,5 

0805 50 10 AR  192,3 

BO  223,6 

CL  165,8 

UY  201,2 

ZA  173,2 

ZZ  191,2 

0808 10 80 AR  145,6 

BR  89,8 

CL  133,9 

CN  114,1 

NZ  145,1 

US  117,0 

UY  72,1 

ZA  116,0 

ZZ  116,7 

0808 30 90 AR  109,0 

CL  120,7 

NZ  155,4 

ZA  124,7 

ZZ  127,5 

0809 10 00 TR  193,0 

ZZ  193,0 

0809 29 00 TR  280,8 

ZZ  280,8 

(1)  Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (UE) n.o 1106/2012 de la Comisión, de 27 de noviembre de 2012, por el que se 
aplica el Reglamento (CE) n.o 471/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre estadísticas comunitarias relativas al comercio 
exterior con terceros países, en lo que concierne a la actualización de la nomenclatura de países y territorios (DO L 328 
de 28.11.2012, p. 7). El código «ZZ» significa «otros orígenes».  
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2016/1181 DE LA COMISIÓN 

de 19 de julio de 2016 

por el que se fija el coeficiente de asignación aplicable a las cantidades a las que se refieren las 
solicitudes de certificados de importación y las solicitudes de derechos de importación presentadas 
entre el 1 y el 7 de julio de 2016 y por el que se determinan las cantidades que se añadirán a la 
cantidad fijada para el subperíodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2017 en el 
marco de los contingentes arancelarios abiertos por el Reglamento (CE) n.o 616/2007 en el sector 

de la carne de aves de corral 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n.o 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que 
se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) 
n.o 922/72, (CEE) n.o 234/79, (CE) n.o 1037/2001 y (CE) n.o 1234/2007 (1), y, en particular, su artículo 188, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  Mediante el Reglamento (CE) n.o 616/2007 de la Comisión (2) se abrieron contingentes arancelarios anuales para 
la importación de productos del sector de la carne de aves de corral originarios de Brasil, Tailandia y otros 
terceros países. 

(2)  Las cantidades a las que se refieren las solicitudes de certificados de importación presentadas entre el 1 
y el 7 de julio de 2016 para el subperíodo comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2016 son 
superiores, en el caso de algunos contingentes, a las cantidades disponibles. Por consiguiente, procede determinar 
en qué medida pueden expedirse los certificados de importación, mediante la fijación del coeficiente de 
asignación que debe aplicarse a las cantidades solicitadas, calculado de acuerdo con el artículo 7, apartado 2, del 
Reglamento (CE) n.o 1301/2006 de la Comisión (3). 

(3)  Las cantidades a las que se refieren las solicitudes de derechos de importación presentadas entre el 1 
y el 7 de julio de 2016 para el subperíodo comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2016 son 
superiores, en el caso de algunos contingentes, a las cantidades disponibles. Por consiguiente, procede determinar 
en qué medida pueden expedirse los derechos de importación, mediante la fijación del coeficiente de asignación 
que debe aplicarse a las cantidades solicitadas, calculado de acuerdo con el artículo 6, apartado 3, del Reglamento 
(CE) n.o 1301/2006 de la Comisión en combinación con el artículo 7, apartado 2, de dicho Reglamento. 

(4)  Las cantidades a las que se refieren las solicitudes de certificados de importación y las solicitudes de derechos de 
importación presentadas entre el 1 y el 7 de julio de 2016 para el subperíodo comprendido entre el 1 de octubre 
y el 31 de diciembre de 2016 son inferiores, en el caso de algunos contingentes, a las cantidades disponibles. Por 
consiguiente, procede determinar las cantidades por las que no se han presentado solicitudes y añadirlas a la 
cantidad fijada para el subperíodo contingentario siguiente. 

(5)  A fin de garantizar la eficacia de la medida, el presente Reglamento debe entrar en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

1. Se aplicará el coeficiente de asignación que figura en la parte A del anexo del presente Reglamento a las cantidades 
a las que se refieren las solicitudes de certificados de importación presentadas en virtud del Reglamento (CE) 
n.o 616/2007 para el subperíodo comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2016. 

2. En la parte A del anexo del presente Reglamento figuran las cantidades por las que no se han presentado 
solicitudes de certificados de importación en virtud del Reglamento (CE) n.o 616/2007, que se añadirán a las del 
subperíodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2017. 
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Artículo 2 

1. Se aplicará el coeficiente de asignación que figura en la parte B del anexo del presente Reglamento a las cantidades 
a las que se refieren las solicitudes de derechos de importación presentadas en virtud del Reglamento (CE) n.o 616/2007 
para el subperíodo comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2016. 

2. En la parte B del anexo del presente Reglamento figuran las cantidades por las que no se han presentado 
solicitudes de derechos de importación en virtud del Reglamento (CE) n.o 616/2007, que se añadirán a las del 
subperíodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2017. 

Artículo 3 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 19 de julio de 2016. 

Por la Comisión, 

en nombre del Presidente, 
Jerzy PLEWA 

Director General de Agricultura y Desarrollo Rural  
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ANEXO 

PARTE A 

Número de 
grupo 

Número de 
orden 

Coeficiente de asignación-solicitudes presen
tadas para el subperíodo comprendido entre 

el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2016 
(%) 

Cantidades no solicitadas que se añadirán a las 
cantidades disponibles para el subperíodo 

comprendido entre el 1 de enero y el  
31 de marzo de 2017 

(en kg) 

1 09.4211 0,301205 — 

2 09.4212 0,611629 — 

4A 09.4214 0,345662 — 

09.4251 0,423730 — 

09.4252 — 2 836 412 

6A 09.4216 0,308928 — 

09.4260 0,341882 — 

7 09.4217 — 32 748 800 

8 09.4218 — 6 957 600  

PARTE B 

Número de 
grupo 

Número de 
orden 

Coeficiente de asignación-solicitudes presen
tadas para el subperíodo comprendido entre 

el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2016 
(%) 

Cantidades no solicitadas que se añadirán a las 
cantidades disponibles para el subperíodo 

comprendido entre el 1 de enero y el  
31 de marzo de 2017 

(en kg) 

5A 09.4215 0,513183 — 

09.4254 0,623692 — 

09.4255 2,840922 — 

09.4256 — 3 545 002   
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DECISIONES 

DECISIÓN (PESC) 2016/1182 DEL CONSEJO 

de 18 de julio de 2016 

relativa al Estatuto del personal del Instituto de Estudios de Seguridad de la Unión Europea 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Vista la Decisión 2014/75/PESC del Consejo, de 10 de febrero de 2014, relativa al Instituto de Estudios de Seguridad de 
la Unión Europea (1), y en particular su artículo 7, apartado 1, párrafo tercero, 

Vista la recomendación del director del Instituto de Estudios de Seguridad de la Unión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Instituto de Estudios de Seguridad de la Unión Europea (en lo sucesivo, «el Instituto»), es un organismo de la 
Unión Europea asociado a las Organizaciones Coordinadas. El Estatuto del personal del Instituto debe adaptarse 
a la evolución del Instituto y del marco regulador general de las normas actuales para el personal en las Organiza
ciones Coordinadas, por lo que es necesario revisarlo. 

(2)  Por lo tanto, el Estatuto del personal del Instituto, adoptado por el Consejo el 21 de diciembre de 2001 (2), y 
modificado por el director con la aprobación de la Junta Directiva el 15 de junio de 2005 (3), debe derogarse y 
sustituirse. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

El Estatuto del personal del Instituto de Estudios de Seguridad de la Unión Europea, adoptado por el Consejo el 
21 de diciembre de 2001 y modificado por el director con la aprobación de la Junta Directiva el 15 de junio de 2005, 
queda derogado y sustituido por el Estatuto del personal que se adjunta a la presente Decisión. 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor el primer día del mes siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Bruselas, el 18 de julio de 2016. 

Por el Consejo 

La Presidenta 
F. MOGHERINI  
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ANEXO 

ESTATUTO DEL PERSONAL DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS DE SEGURIDAD DE LA UNIÓN EUROPEA 

ÍNDICE 

PREÁMBULO 

Artículo 1 Ámbito de aplicación 

TÍTULO I DISPOSICIONES APLICABLES AL CONJUNTO DEL PERSONAL 

Artículo 2  
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ESTATUTO DEL PERSONAL DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS DE SEGURIDAD DE LA UNIÓN EUROPEA 

PREÁMBULO 

El Instituto de Estudios de Seguridad es un organismo de la Unión Europea asociado a las Organizaciones Coordinadas. 

Artículo 1 

Ámbito de aplicación 

1. El presente Estatuto será aplicable al personal contratado por el Instituto de Estudios de Seguridad de la Unión 
Europea (en lo sucesivo, «el Instituto»), salvo decisión contraria de la Junta Directiva en relación con el personal ajeno al 
escalafón (el director). 

2. A efectos del presente Estatuto, se consideran «trabajadores» las siguientes personas físicas: 

a)  los agentes que tienen contrato con el Instituto y ocupan plazas presupuestarias enumeradas en la plantilla de plazas 
presupuestadas que se adjunta cada año al presupuesto del Instituto («agentes contractuales»), y 

b)  los agentes temporales que tienen un contrato con el Instituto. 

Los expertos pagados ad hoc y las personas en prácticas no son trabajadores del Instituto y están sujetos a las disposi
ciones específicas establecidas en el título IV. 

3. La plantilla de «agentes contractuales» adjunta al presupuesto del Instituto indicará el número de plazas por 
categoría y grado. 

Las plazas de «agentes contractuales» son las relativas a las funciones principales del Instituto y a las funciones de 
carácter permanente. 

4. Toda referencia contenida en el presente Estatuto a personas de sexo masculino se entenderá hecha igualmente 
a personas de sexo femenino, y a la inversa, salvo que el contexto indique claramente lo contrario. 

5. Las disposiciones detalladas para la aplicación del presente Estatuto se determinarán, cuando proceda, en las 
normas de desarrollo establecidas por el director. Se informará debidamente a la Junta Directiva cuando se adopten 
dichas normas de desarrollo. 

El director podrá delegar parte de su autoridad y firma para la administración cotidiana del Instituto en asuntos que 
entren dentro del ámbito de aplicación del presente Estatuto. 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES APLICABLES AL CONJUNTO DEL PERSONAL 

Artículo 2 

1. Autoridad 

Los trabajadores estarán sometidos a la autoridad del director y le rendirán cuentas del desempeño de sus funciones. Se 
comprometerán a ejercer dichas funciones con la mayor diligencia y conciencia profesional posibles. 

2. Conducta 

Los trabajadores desempeñarán sus funciones y se comportarán teniendo en cuenta únicamente los intereses del 
Instituto. Ejercerán con la máxima lealtad, discreción y conciencia las funciones que les son encomendadas como 
trabajadores. Nunca solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún gobierno, autoridad, organización o persona ajena al 
Instituto. 

Los trabajadores se comportarán en todo momento de forma compatible con su condición de representantes del 
Instituto. Se abstendrán de todo acto o actividad que pueda menoscabar de cualquier modo la dignidad de su puesto o la 
reputación del Instituto. 
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3. Responsabilidad pecuniaria 

Podrá exigirse a todo trabajador que compense total o parcialmente al Instituto cualquier pérdida financiera motivada 
por su negligencia o por la inobservancia voluntaria por su parte de una norma o procedimiento aprobados por la Junta 
Directiva o por el director. 

La Comisión de recursos tendrá competencia jurisdiccional para juzgar los litigios basados en la presente disposición. 

4. Seguridad 

a)  Desde el momento de su entrada en funciones, los trabajadores deberán familiarizarse con la reglamentación de 
seguridad del Instituto. 

b)  Podrá solicitarse para cualquier trabajador, becario de investigación y persona en prácticas, una habilitación de 
seguridad con objeto de tratar documentos clasificados en razón de las funciones de su competencia. El responsable 
de seguridad del Instituto dirigirá esta solicitud a las autoridades competentes. 

En espera de la emisión de la habilitación de seguridad, el director podrá conceder una autorización temporal para 
tratar los documentos clasificados. 

c)  Los agentes informarán inmediatamente al responsable de seguridad de cualquier incidente relacionado con la 
presunta pérdida o divulgación de un documento clasificado. 

5. Asistencia e indemnización 

El Instituto asistirá a los trabajadores que reciban amenazas, injurias, difamaciones o perjuicios por su condición de tales 
o como consecuencia del ejercicio de sus funciones actuales en el Instituto, sin que mediara error por su parte. Podrá 
reparar los daños materiales sufridos por el trabajador por esta causa siempre que: 

a)  el trabajador no los haya originado intencionadamente o por negligencia; 

b)  el trabajador no haya obtenido o no pueda obtener resarcimiento; 

c)  el trabajador subrogue en el Instituto sus derechos frente a terceros, en particular las compañías de seguros. 

Toda decisión al respecto que pueda implicar la actuación del Instituto o comprometer su intervención financiera será 
responsabilidad del director, que tendrá una facultad discrecional de apreciación de las circunstancias del hecho, el tipo 
de asistencia que deberá prestarse y, en su caso, la cuantía de la indemnización que se concederá. Se informará 
debidamente a la Junta Directiva de toda decisión tomada conforme al presente apartado. 

6. Derechos de propiedad 

Serán propiedad del Instituto todos los derechos, incluida la titularidad, los derechos de autor y la patente correspon
dientes a cualquier trabajo realizado por un trabajador en el desempeño de sus funciones oficiales. 

7. Actividades externas 

a)  El trabajador no tendrá fuera del Instituto puesto ni empleo alguno, regular o remunerado, sin autorización previa del 
director. 

b)  El trabajador no podrá aceptar de un gobierno ni de ninguna fuente ajena al Instituto, sin autorización previa del 
director, ninguna distinción honorífica, condecoración, merced, donativo o remuneración, sea cual fuere su 
naturaleza, salvo por razón de servicios prestados antes de su nombramiento o durante el transcurso de la excedencia 
especial por servicio militar o nacional, y solo por causa de tales servicios. 

c)  Los trabajadores se abstendrán de toda acción o declaración pública, o de toda publicación que sea incompatible con 
los deberes y obligaciones de un funcionario internacional o pueda implicar la responsabilidad moral o material del 
Instituto. 
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d)  El trabajador no tendrá, directa ni indirectamente, intereses en una sociedad mercantil que, por su naturaleza, puedan 
comprometer la independencia del trabajador en el ejercicio de sus funciones en el Instituto. 

e)  Las obligaciones de los analistas superiores incluye el establecimiento de relaciones con organismos y personas 
externas al Instituto; por consiguiente, los analistas superiores estarán autorizados a dar conferencias e informar a los 
medios de comunicación y al público, siempre que obtengan previamente la aprobación del director. 

f)  Si el cónyuge o pareja registrada del trabajador ejerce un empleo lucrativo, el trabajador lo pondrá en conocimiento 
del director. En el caso de que esta actividad resultase incompatible con la del trabajador, y si este no pudiese 
garantizar que aquella terminará en un plazo determinado, el director, tras oír al trabajador y consultar al Comité de 
personal, decidirá si el trabajador puede continuar en su puesto. 

8. Candidatura para un cargo público electivo o una función pública o política 

a)  Todo trabajador que por motivos personales desee presentarse como candidato a un cargo público electivo o una 
función pública o política deberá declarar su intención al director. 

b)  Todo trabajador que se presente como candidato a un cargo público electivo o una función pública o política pasará 
a la situación de excedencia voluntaria a partir de la fecha en que declare que comienza su campaña electoral. 

c)  Si es elegido, el trabajador pedirá la rescisión de su contrato. Dicha rescisión no dará derecho alguno a indemnización 
por despido. 

d)  En caso de que no acepte la función o el cargo, el trabajador tendrá derecho a reincorporarse al puesto de trabajo 
para el que haya sido nombrado en las mismas condiciones de grado y antigüedad (o retribución, para el personal 
temporal) de que disfrutaba en el momento de iniciar su excedencia voluntaria. 

e)  El tiempo transcurrido en situación de excedencia voluntaria dará lugar a una interrupción de la antigüedad y de los 
derechos a pensión. No obstante, el agente contractual que demuestre que no puede adquirir derechos a pensión de 
otro régimen de pensiones podrá solicitar seguir adquiriendo derechos de pensión, siempre que abone la totalidad de 
las contribuciones correspondientes, tanto suyas como de la parte patronal. 

TÍTULO II 

DISPOSICIONES APLICABLES AL PERSONAL CONTRACTUAL 

CAPÍTULO I 

Privilegios e inmunidades 

Artículo 3 

Los privilegios e inmunidades de que gozan los agentes contractuales se confieren exclusivamente en interés del Instituto 
y no para su conveniencia personal. Los interesados no están dispensados por tales privilegios e inmunidades de cumplir 
sus obligaciones privadas ni de cumplir las leyes y los reglamentos de policía nacionales. 

Siempre que se cuestionen estos privilegios e inmunidades, el agente contractual interesado deberá comunicarlo inmedia
tamente al director. En caso de infracción de la legislación local, y si lo estima necesario, el director podrá decidir la 
supresión de los privilegios o inmunidades. 

CAPÍTULO II 

Contratación y duración de los nombramientos 

Artículo 4 

Contratación 

1. El director aprobará las ofertas de plazas vacantes, con excepción del de su propia categoría. El Instituto se hará 
cargo de la publicación de estos anuncios de plazas vacantes. 
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2. El director nombrará a los agentes contractuales basándose en sus méritos y a través de procedimientos de 
oposición justos y transparentes. 

3. La contratación de agentes contractuales estará limitada a los nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea. 

4. Los candidatos deben demostrar un conocimiento profundo de una de las lenguas de la Unión Europea y un 
conocimiento satisfactorio de otra de ellas, en la medida necesaria para el desempeño de sus funciones. 

5. Los agentes contractuales regidos por el presente Estatuto se clasificarán con arreglo a las categorías y grados de las 
Organizaciones Coordinadas. 

6. Los agentes contractuales entrarán en funciones en el primer escalón del grado correspondiente a su puesto. No 
obstante, cuando las circunstancias lo justifiquen, el director podrá acordar un escalón superior. 

7. El director adoptará normas de desarrollo del presente artículo. 

Artículo 5 

Límite de edad para el servicio activo 

El límite de edad para el servicio activo queda fijado en el final del mes en que el agente cumpla 65 años. En interés del 
servicio, el director podrá autorizar prórrogas hasta un máximo de 12 meses más. 

Artículo 6 

Reconocimientos médicos 

1. Antes de ser contratado, el agente contractual deberá someterse a un reconocimiento médico en un centro médico 
autorizado por el Instituto, que certifique que su estado físico es adecuado para desempeñar sus funciones. 

2. Los agentes contractuales deberán someterse anualmente a un reconocimiento médico. 

3. El centro médico autorizado por el Instituto asesorará al director con respecto a la idoneidad de un agente 
contractual para seguir en su puesto. 

4. Cuando el reconocimiento médico previsto en los apartados 1 y 3 haya dado lugar a un dictamen médico 
negativo, el candidato o agente contractual podrá solicitar, dentro del plazo de veinte días desde la notificación por parte 
del Instituto, que su caso sea sometido al dictamen de una comisión médica compuesta por tres médicos: uno de ellos 
elegido por el director, otro por el agente contractual, y el tercero por los otros dos médicos. 

La comisión médica oirá al médico responsable del primer dictamen negativo. Si la comisión médica confirma la 
conclusión negativa del reconocimiento médico al que se refiere: 

a)  el apartado 1, el candidato correrá con el 50 % de los honorarios y los gastos imprevistos; 

b)  el apartado 3, el Instituto tratará, en primer lugar, de trasladar al trabajador a otro puesto adecuado a su estado. Si 
ello no fuera posible, el Instituto le rescindirá el contrato, con aviso previo de seis meses, y se convocará a la 
comisión de invalidez para que determine si tiene derecho a una pensión de invalidez en las condiciones que 
establezcan las normas del régimen de pensiones. 
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Artículo 7 

Nombramientos 

1. Contratos 

Los contratos tendrán una duración de tres años. El director podrá renovar el contrato por períodos fijos de igual 
o menor duración. Se informará al agente contractual de que se le prolongará el contrato por un nuevo período fijo al 
menos seis meses antes de que este expire. 

El número total de contratos ofrecidos para los analistas superiores no excederá de un período total de cinco años. Para 
el resto del personal, dicho período total será de nueve años. En casos excepcionales, el director podrá, en interés del 
servicio, renovar el contrato más allá de los nueve años reglamentarios por un período inferior a doce meses. 

Si los agentes contractuales hubieran acumulado ya diez años de derechos a pensión en los regímenes de pensiones de 
las Organizaciones Coordinadas el 1 de agosto de 2016, no se aplicará ninguna limitación con respecto al período total 
de los contratos. 

Si el agente contractual tuviese un contrato en vigor el 1 de agosto de 2016 y al expirar este hubiera superado nueve 
años de servicio ininterrumpido para el Instituto, su contrato se considerará de duración indefinida al llegar a los diez 
años de servicio ininterrumpido. 

2. Período de prueba 

a)  Todo contrato inicial conllevará un período de prueba de nueve meses desde la fecha de entrada en funciones. 

b)  Cuando, en el curso de su período de prueba, el agente contractual se encuentre imposibilitado para desempeñar sus 
funciones, a consecuencia de enfermedad o accidente, durante un período de un mes o más, el director podrá 
prolongar el período de prueba por el tiempo correspondiente. 

c)  Un mes antes del final del período de prueba se hará un informe sobre la aptitud del agente contractual para 
desempeñar las funciones propias de su puesto, así como sobre su rendimiento y su conducta en el servicio. Dicho 
informe se pondrá en conocimiento del agente contractual. 

d)  El agente contractual que no haya demostrado tener un rendimiento adecuado para continuar en el puesto será 
despedido. 

e)  En caso de que el rendimiento del agente contractual resulte claramente inadecuado durante el período de prueba, se 
podrá hacer un informe en cualquier momento de dicho período. El informe se pondrá en conocimiento de la 
persona afectada. 

f)  Sobre la base de dicho informe, el director podrá decidir despedir al agente contractual antes de finalizar el período 
de prueba, con un aviso previo de un mes; el período de servicio no podrá exceder, no obstante, del período de 
prueba. 

g)  El agente contractual que haya sido despedido durante el período de prueba debido a un informe desfavorable no 
tendrá derecho a indemnización por despido. 

h)  El período de prueba será parte integrante de la duración del contrato inicial y generará derechos de antigüedad y de 
pensión. 

3. Rescisión de contratos 

a)  El Instituto podrá rescindir o no renovar los contratos en los casos siguientes: 

i)  en la fecha establecida en el contrato; 

ii)  como consecuencia de la supresión del puesto presupuestario que ocupe el agente contractual, o si las 
obligaciones inherentes al puesto del agente contractual se modifican de tal modo que este deja de poseer los 
requisitos y la experiencia necesarios para el puesto; 
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iii)  por insuficiencia profesional del agente contractual debidamente establecida en dos evaluaciones sucesivas en un 
plazo de seis meses, según se define en los artículos 24, apartado 3, y 26, apartado 4; 

iv)  por incapacidad física del agente contractual, sobrevenida durante el servicio, que haya sido confirmada por la 
Comisión de invalidez según lo dispuesto en el artículo 6, apartado 4; 

v)  a raíz de la retirada de la Junta Directiva del Estado miembro cuya nacionalidad posea el agente contractual; 

vi)  a raíz del traslado del lugar de trabajo a más de 100 km de distancia de la localidad en la que fue contratado el 
agente contractual, y de la negativa de este al traslado; 

vii)  a raíz de un procedimiento disciplinario que haya determinado la falta o la responsabilidad del agente contractual 
con arreglo a lo dispuesto en el capítulo VII. 

En los casos de los incisos i) a vi), los contratos podrán rescindirse o denegarse su renovación con un aviso previo de 
seis meses; en el caso del inciso vii), con un aviso previo de un mes. 

b)  El agente contractual podrá rescindir su contrato con un aviso previo de tres meses por cualquier motivo personal 
que no está obligado a revelar. 

4. Indemnización por despido 

Salvo si obedece a motivos disciplinarios, la rescisión o la no renovación de un contrato por iniciativa del Instituto dará 
lugar a indemnización en las condiciones fijadas en el anexo I. 

5. Reducción del plazo de notificación para la rescisión del contrato 

Si los intereses del servicio así lo requieren, podrá reducirse el período de notificación estipulado en el apartado 3, 
letra a). En tal caso, el agente contractual de que se trate tendrá derecho al pago de una cantidad complementaria 
equivalente a la retribución y los complementos que habría percibido si la fecha de vencimiento efectiva de su contrato 
hubiera coincidido con la fecha de conclusión de un plazo de notificación de seis meses. 

No se aplicarán estas disposiciones en caso de rescisión por motivos disciplinarios. 

CAPÍTULO III 

Retribución y complementos 

Artículo 8 

Disposiciones generales 

1. La retribución abonada a los agentes contractuales del Instituto incluirá el sueldo base, la indemnización por 
expatriación y los complementos de carácter familiar y social. 

De esta retribución se deducirán las contribuciones y deducciones que deba pagar el agente en concepto de impuesto 
interno, régimen de pensiones y régimen de previsión social. 

El importe que deba percibir el agente contractual se abonará en su cuenta corriente a más tardar la última semana 
laborable del mes. 

Los agentes contractuales deberán informar al Instituto, sin demora, de toda modificación de su situación personal que 
pueda tener repercusiones pecuniarias. Dichas modificaciones se tendrán en cuenta para la retribución del mes posterior 
a su notificación a la administración del Instituto con efecto retroactivo. 
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2. El agente contractual deberá devolver al Instituto cualquier importe percibido en exceso. 

El derecho del Instituto a recuperar cualquier pago efectuado indebidamente vencerá dos años después de la fecha en la 
que el Instituto se dé cuenta de que se trataba de un pago indebido. Si hay reclamaciones pendientes de pagos indebidos 
contra el agente contractual, la devolución se realizará mediante retenciones en los pagos mensuales o de otro tipo que 
se deban a la persona afectada, teniendo en cuenta su situación social y económica. Las reclamaciones contra el Instituto 
por el pago de salarios, indemnizaciones, complementos, prestaciones u otros importes derivados de la aplicación del 
presente Estatuto, vencerán dos años después de la fecha en la que el pago se debería haber efectuado o de la fecha en la 
que el trabajador sepa o debería haber sabido que el pago vencía, en caso de que no coincidan. 

Artículo 9 

Sueldo base 

El sueldo base neto corresponderá al importe consignado para el grado y el escalón de los agentes contractuales en el 
baremo aprobado anualmente por la Junta Directiva a partir de la propuesta realizada por el Comité coordinado de 
remuneraciones. 

El sueldo base bruto corresponderá al sueldo base neto más el importe del impuesto interno que deba abonar el agente 
contractual. 

Artículo 10 

Indemnización por expatriación 

1. Normas aplicables a los agentes contractuales contratados antes de la entrada en vigor del presente Estatuto 

La indemnización por expatriación se abonará a los agentes contractuales que, en el momento de su nombramiento 
inicial, no posean la nacionalidad del Estado en cuyo territorio esté situado su lugar de trabajo permanente y que no 
hayan residido habitualmente en dicho territorio como mínimo los tres años inmediatamente anteriores a su 
contratación por el Instituto. 

Dejará de abonarse esta indemnización en caso de que se destine a un agente contractual al país del que posea la 
nacionalidad. 

El importe de la indemnización se fijará con arreglo a lo dispuesto en el anexo II, punto 1, letra a). 

En caso de que un agente sea nombrado por el Instituto inmediatamente después de haber trabajado en el país en que 
desempeña sus funciones para otra organización internacional o administración, los años de servicio con su empleador 
anterior se tendrán en cuenta a la hora de calcular el derecho a la indemnización y a su importe. 

2. Normas aplicables a los agentes contractuales contratados antes de la entrada en vigor del presente Estatuto 

a)  Se abonará la indemnización por expatriación a los agentes contractuales que, en el momento de su nombramiento 
por parte del Instituto: 

i)  no fueran nacionales del Estado anfitrión; 

ii)  hubieran sido residentes durante menos de un año en el territorio de dicho Estado de forma ininterrumpida, sin 
tener en cuenta el servicio anterior prestado en la administración de su país o en otras organizaciones interna
cionales; 

iii)  fueran contratados internacionalmente desde fuera de las Organizaciones Coordinadas u organizaciones asociadas 
con las Organizaciones Coordinadas o desde fuera del país de destino, y 

iv)  fueran contratados desde fuera de la zona de desplazamiento pendular local del lugar de destino. 

La «zona de desplazamiento pendular local» se definirá como un área dentro de un radio de 100 km desde el lugar de 
destino. 

b)  En caso de que un agente contractual que haya tenido derecho a la indemnización por expatriación entre en 
funciones en un lugar de destino en el que no reúna los cuatro criterios de la letra a), dejará de tener derecho a la 
indemnización por expatriación. 
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c)  En caso de que un agente contractual que no haya tenido derecho a la indemnización por expatriación entre en 
funciones en un lugar de destino en el que reúna estos cuatro criterios, empezará a tener derecho a la indemnización 
por expatriación. 

d)  En caso de que un agente contractual que haya trabajado para una Organización Coordinada u organización asociada 
con las Organizaciones Coordinadas y tenga derecho a la indemnización por expatriación entre en funciones en el 
Instituto en el mismo país, o en caso de que un agente contractual de otra organización internacional o un miembro 
de la administración o de las fuerzas armadas del país de origen entre en funciones en el Instituto sin cambiar de 
país, no se aplicarán las disposiciones del apartado 2, letra a), incisos iii) y iv). 

e)  Verificación de la idoneidad 

i)  Cuando un punto de la frontera del país del que el agente contractual sea nacional esté dentro de un radio de 
100 km del lugar de destino, dicho agente contractual no tendrá derecho a la indemnización por expatriación ni 
a las asignaciones por escolaridad y por vacaciones en el lugar de origen, a menos que aporte pruebas de que ha 
fijado su residencia efectiva y habitual en el país en que se presten los servicios o, de forma excepcional y 
a reserva de la conformidad del director, en otro país del que no sea nacional, teniendo en cuenta su situación 
familiar. 

ii)  Los agentes contractuales que reciban la indemnización por expatriación notificarán al Instituto cualquier 
modificación de su lugar de residencia. 

iii)  El director podrá hacer excepciones a la regla del inciso i) en circunstancias especiales y por razones de peso 
suficientes. 

f)  Complementos relacionados 

La reducción de la indemnización por expatriación a cero no impedirá al agente contractual tener derecho a la 
asignación por escolaridad o las vacaciones en el lugar de origen. 

g)  La cuantía de la indemnización se fijará con arreglo a lo dispuesto en el anexo II, punto 1, letra b). 

Artículo 11 

Complementos de carácter familiar y social 

1. Disposiciones generales 

Cuando el Comité de coordinación de las remuneraciones emita una recomendación sobre complementos familiares y 
sociales, se consultará a la Junta Directiva la posibilidad de adoptarla modificando el presente Estatuto. 

Los complementos previstos en el presente artículo no podrán acumularse a los complementos similares de otro origen 
a los que tenga derecho una pareja casada o un agente contractual soltero. 

Todo agente contractual, su cónyuge, las personas que tenga a su cargo, o su pareja registrada que reciba o tenga 
derecho a un complemento similar a los previstos en virtud del presente artículo, de otro origen nacional o internacional, 
deberá comunicarlo a la administración del Instituto en consecuencia, con el fin de que pueda aplicarse la reducción 
correspondiente a los complementos que le otorgue el Instituto. 

La administración del Instituto tendrá derecho a solicitar cualquier documento oficial que considere necesario para 
determinar que se tiene derecho a un complemento. 

2. Asignación familiar 

a)  Se concederá, y se abonará cada mes, una asignación familiar a todo agente contractual que: 

i)  esté casado, 

ii)  sea viudo, divorciado, esté separado legalmente o sea soltero y tenga al menos una persona a su cargo en la 
acepción del anexo III del presente Estatuto, 
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iii)  forme parte de una pareja estable no matrimonial registrada, siempre que: 

—  la pareja presente un documento oficial reconocido como tal, expedido por una autoridad competente de un 
Estado miembro en el que se dé constancia de su situación de pareja no matrimonial, 

—  ninguno de los miembros de la pareja esté casado o forme parte de otra pareja no matrimonial, y 

—  entre los miembros de la pareja no haya relación de ninguno de los siguientes tipos: padres e hijos, abuelos y 
nietos, hermanos, tíos y sobrinos, y yernos y nueras. 

b)  La asignación familiar tendrá una cuantía equivalente al 6 % del sueldo base neto. 

c)  En el caso de: 

i)  los agentes contractuales casados que no tengan personas a su cargo y cuyo cónyuge ejerza una actividad 
profesional retribuida, o de 

ii)  los agentes contractuales que formen parte de una pareja estable no matrimonial registrada según se define en la 
letra a), inciso iii), y no tengan personas a su cargo, pero cuya pareja ejerza una actividad profesional retribuida, 

la asignación será igual a la diferencia entre el sueldo base neto correspondiente al grado B3, escalón 1, incrementado 
en el valor de la asignación a la que teóricamente tendría derecho el agente contractual, por una parte, y el importe 
de los ingresos profesionales del cónyuge o pareja registrada, por otra. 

En caso de que este último importe sea igual o superior al primero, el agente no percibirá la asignación. 

d)  La asignación familiar no se abonará a los agentes contractuales cuyo cónyuge o pareja registrada sea a su vez agente 
contractual del Instituto o miembro de una Organización Coordinada u organización asociada con las Organizaciones 
Coordinadas y cuyo sueldo base supere al del agente contractual en cuestión. 

3. Asignación por hijo o persona dependiente 

a)  Se concederá y abonará cada mes una asignación a todo agente que mantenga, con carácter principal y permanente, 
a hijos u otras personas dependientes como se definen en el anexo III. 

b)  Dicha asignación consistirá en un importe fijo para cada persona dependiente, fijado en el baremo aprobado 
anualmente por la Junta Directiva a partir de la propuesta realizada por el Comité de coordinación de las remunera
ciones. 

c)  Cuando ambos cónyuges o miembros de la pareja registrada trabajen en el Instituto o en una Organización 
Coordinada, la asignación se abonará a aquel que perciba la asignación familiar u otra asignación equivalente. 

Las definiciones relativas a la asignación por hijo o persona dependiente, y las condiciones de su concesión figuran en el 
anexo III. 

4. Asignación por escolaridad 

a)  Se concederá una asignación por escolaridad a todo agente contractual que tenga derecho a la asignación familiar y 
cuyos hijos dependientes de al menos cinco años de edad, en el sentido del anexo III, reciban educación primaria, 
secundaria o superior formal, a tiempo completo. 

La educación primaria no incluirá los parvularios o centros similares. 

b)  La asignación por escolaridad corresponderá al doble del importe de la asignación por hijo dependiente. La 
asignación se abonará por cada hijo dependiente en un pago al comienzo del curso escolar, tras presentar la 
documentación justificativa. 

c)  Para los agentes contractuales: 

i)  que tengan derecho a la indemnización por expatriación y cuyo lugar de trabajo se encuentre al menos a 50 km 
de: 

—  una escuela europea, o 

20.7.2016 L 195/43 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



—  un centro de educación superior en el país del que sea nacional o en el que la lengua principal de enseñanza 
sea su lengua materna (a menos que no haya un centro así en el país del que el agente contractual sea 
nacional, o cuando el hijo acuda a un centro de educación superior en un país que no sea el del lugar de 
trabajo del agente contractual), o 

ii)  que puedan justificar la necesidad de matricular a su hijo dependiente en un centro educativo en el que se utilice 
una lengua específica al que el niño acuda por razones pedagógicas imperiosas justificadas mediante los 
documentos pertinentes, 

la asignación por escolaridad no ascenderá a más del doble del importe de la asignación por hijo dependiente que se 
debe pagar mensualmente tras presentar la documentación justificativa. 

El derecho a la asignación por escolaridad comenzará el primer día del mes en que el hijo empiece a asistir a uno de 
los centros educativos mencionados en los incisos i) o ii) y cesará al final del mes en que el hijo termine su educación 
o al final del mes en el que el hijo cumpla veintiséis años, lo que ocurra antes. 

5. Asignación por hijo con discapacidad o persona dependiente con discapacidad 

a)  La asignación por hijo con discapacidad o persona dependiente con discapacidad se concederá y abonará 
mensualmente a todo agente contractual que asuma su atención con carácter principal y permanente. Este hijo 
o persona dependiente deberá cumplir los criterios y requisitos establecidos en el anexo III. 

b)  Las condiciones de concesión y de pago de esta asignación se definen en el anexo IV. 

6. Asignación por vivienda 

a)  La asignación por vivienda se abonará mensualmente a los agentes contractuales de los grados B, C y A1 que estén 
domiciliados en una vivienda arrendada o subarrendada por cuyo alquiler —con exclusión de los gastos domésticos 
que en el país de residencia se consideren responsabilidad del inquilino— paguen una fracción de su retribución que 
supere un importe fijado. 

b)  El sistema de cálculo de esta asignación se establece en el anexo V. 

c)  El agente contractual que perciba una asignación por vivienda comunicará inmediatamente al Instituto cualquier 
modificación de su situación que pudiera afectar a su idoneidad para recibir la asignación o el importe de esta. 

Artículo 12 

Indemnización por suplencia 

El agente contractual podrá ser destinado a ocupar temporalmente un puesto de trabajo correspondiente a un grado 
superior al suyo. Al comienzo del segundo mes en que ocupe dicho puesto temporal, percibirá una indemnización 
complementaria equivalente a la diferencia entre la remuneración de su propio grado y escalón y la correspondiente al 
primer escalón del grado de su puesto temporal. 

La duración de un puesto temporal no podrá exceder de un año, salvo que tenga por objeto sustituir, directa o indirec
tamente, a un agente contractual destinado a otro puesto en comisión de servicio o que disfrute de una baja prolongada 
por enfermedad. 

Artículo 13 

Indemnización por gastos de instalación 

1. Idoneidad 

a)  Tendrán derecho a indemnización por gastos de instalación los agentes contractuales cuyo lugar de residencia efectiva 
y habitual en el momento de su nombramiento durante un año como mínimo, o de su traslado durante un año 
como mínimo a un lugar de trabajo diferente, esté situado a más de 100 km del lugar de trabajo al que hayan sido 
destinados, y que puedan probar y confirmar, mediante la documentación pertinente, que han cambiado su lugar de 
residencia, de hecho, con el fin de incorporarse a su puesto de trabajo. 
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b)  Asimismo tendrán derecho a indemnización por gastos de instalación aquellos agentes contractuales que cumplan las 
condiciones de la letra a) pero que tengan un contrato de duración inferior a un año y cuyo nombramiento o nombra
mientos consecutivos se prorroguen más de un año. 

2. Importe básico de la indemnización 

2.1. Agentes contractuales sin derecho a indemnización por expatriación 

Para los agentes contractuales sin derecho a indemnización por expatriación, el importe básico será igual a un mes del 
sueldo base, hasta un máximo de 2 000 euros (base Bruselas), adaptado mediante la paridad del poder adquisitivo 
aplicable en el país del lugar de trabajo, con el fin de garantizar la equivalencia del importe de la indemnización sea cual 
sea el país del lugar de trabajo conforme a los cuadros elaborados y actualizados por el Comité de coordinación de las 
remuneraciones. 

2.2. Agentes contractuales con derecho a indemnización por expatriación 

Para los agentes contractuales con derecho a indemnización por expatriación, el importe básico será igual a un mes del 
sueldo base, hasta un máximo de 5 500 euros (base Bruselas), adaptado mediante la paridad del poder adquisitivo 
aplicable en el país del lugar de trabajo, con el fin de garantizar la equivalencia del importe de la indemnización sea cual 
sea el país del lugar de trabajo conforme a los cuadros elaborados y actualizados por el Comité de coordinación de las 
remuneraciones. 

3. Suplemento por personas dependientes 

El cónyuge del agente contractual, o en su defecto, la primera persona que dependa de él, dará derecho a un suplemento 
por personas dependientes equivalente a un incremento del importe básico den un 20 %. Toda otra persona dependiente 
dará derecho a un incremento del 10 %. El suplemento por personas dependientes no superará el 100 % del importe 
básico. 

4. Suplemento de movilidad 

Se concederá un suplemento de movilidad a los agentes contractuales que establezcan su residencia efectiva y habitual en 
un lugar de trabajo diferente situado a más de 100 km debido a ser trasladados durante al menos un año. Este 
suplemento será del 75 % del importe básico. 

5. Pago de la indemnización 

a)  La indemnización se pagará en el momento en que el agente contractual con derecho a ella se incorpore a su puesto 
de trabajo o sea trasladado a un lugar de trabajo diferente. 

b)  El suplemento por personas dependientes a que se refiere el apartado 3 se calculará y se abonará una vez quede 
documentado que todas las personas relacionadas con este incremento hayan fijado su residencia efectiva y habitual 
con el agente contractual en el lugar de trabajo. 

c)  Todo agente contractual que dimita dentro del año siguiente a su nombramiento o traslado a un lugar de trabajo 
diferente devolverá la indemnización a prorrata por el tiempo restante hasta que se cumplan doce meses. 

d)  El agente contractual no tendrá la obligación de devolver la indemnización si el Instituto rescinde su contrato dentro 
del año siguiente a su nombramiento o traslado. No obstante, esta disposición no se aplicará si el Instituto rescinde el 
nombramiento como consecuencia de una sanción disciplinaria, en cuyo caso el agente contractual devolverá la 
totalidad de la indemnización. 

e)  El agente contractual no tendrá la obligación de devolver la indemnización al Instituto cuando este vuelva a nombrar 
al agente contractual inmediatamente después de la conclusión de su nombramiento anterior. 
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Artículo 14 

Retenciones 

1. Impuesto interno 

El impuesto interno será igual al 40 % del sueldo base correspondiente al grado y escalón del agente. La cuantía de este 
impuesto constituirá una retención mensual que figurará como débito en las hojas de haberes. 

2. Retención por cotización al régimen de pensiones 

Se efectuará una retención mensual del sueldo base neto, aprobada por las Organizaciones Coordinadas para el régimen 
de pensiones aplicado a los agentes contractuales, que corresponderá a un porcentaje de las retribuciones de los agentes 
contractuales por este concepto y cuyo importe se abonará al fondo de reserva de pensiones del Instituto. 

3. Retención por cotización al régimen de previsión social 

a)  Se efectuará una retención mensual de las retribuciones de los agentes contractuales en concepto de cotización al 
régimen de previsión social, equivalente al 5,5 % del sueldo base neto. Este importe se sumará al importe de la 
cotización patronal y se abonará al organismo de recaudación competente de la seguridad social local (URSSAF). 

b)  Como excepción a lo dispuesto en la letra a), los agentes contractuales podrán optar a la afiliación al régimen de 
previsión social del Instituto, en el momento de su contratación o cuando lo dispuesto en la presente letra comience 
a ser aplicable de acuerdo con su último párrafo. El régimen de previsión social del Instituto abarcará la atención 
médica, el riesgo de incapacidad o discapacidad y el seguro de vida. 

En el caso de que el agente contractual opte por afiliarse a dicho régimen, se efectuará una deducción mensual de su 
retribución por ese concepto. Esta deducción mensual será de un tercio de la contribución adeudada al régimen de 
previsión social. Los dos tercios restantes, correrán a cargo del Instituto. 

El porcentaje de la deducción mensual efectuada en la retribución del agente contractual se fijará al comienzo de cada 
año para los 12 meses siguientes, mediante acuerdo entre el Instituto y la compañía de seguros encargada del 
régimen. La cantidad deducida de la retribución del agente contractual se sumará al importe de la cotización 
patronal. 

La presente letra se aplicará solamente si entra en vigor el acuerdo bilateral entre el Instituto y las autoridades 
nacionales competentes, por el que se autorice su aplicación, en cuyo caso se aplicará a partir de dicha entrada en 
vigor. 

4. Retención por contribución al seguro complementario 

Se efectuará una deducción mensual por concepto de contribución al seguro complementario de las retribuciones de los 
agentes contractuales que no hayan optado a la afiliación al régimen de prevención social del Instituto. Dicho porcentaje 
se fijará al comienzo de cada año para los 12 meses siguientes, mediante acuerdo entre el Instituto y la compañía de 
seguros encargada del régimen. La cuantía de estas retenciones, sumada al importe de la cotización patronal, se abonará 
a final de año a la compañía encargada de este seguro. 

Artículo 15 

Anticipos y reembolso de anticipos sobre la retribución 

1. Si no se opone a ello el director, y siempre que la situación de tesorería lo permita, el jefe de la Administración y 
de Personal del Instituto podrá conceder anticipos sobre la retribución, sin intereses, a los agentes contractuales que se 
encuentren con dificultades financieras imprevistas. 

2. El importe de estos anticipos no podrá superar el equivalente a tres meses de sueldo base neto. 

3. El reembolso de estos anticipos se efectuará mediante deducción mensual de la retribución del trabajador; dicho 
reembolso deberá completarse en un plazo máximo de doce meses contado desde el final del mes en que se haya 
otorgado el anticipo. 
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CAPÍTULO IV 

Gastos de desplazamiento 

Artículo 16 

Instalación y partida 

1. Los agentes contractuales tendrán derecho al reembolso de los gastos de viaje ocasionados por ellos mismos y por 
los miembros de su familia que convivan habitualmente con ellos desde la localidad en la que estuvieran destinados en 
el momento de su nombramiento hasta la localidad en que tenga su sede el Instituto. 

2. Tendrán este mismo derecho cuando cesen definitivamente en sus funciones y regresen al país en que residieran 
antes de su nombramiento, o en caso de que se trasladen a otro país perteneciente al Espacio Económico Europeo. 

3. Los reembolsos se efectuarán con arreglo a lo dispuesto en la sección I del anexo VI. 

Artículo 17 

Gastos de mudanza 

1. Los agentes contractuales tendrán derecho al reembolso de sus gastos de mudanza desde la localidad en la que 
estuvieran destinados en el momento de su nombramiento hasta la localidad en que tenga su sede el Instituto. 

Tendrán este mismo derecho cuando cesen definitivamente en sus funciones y regresen al país en que residieran antes de 
su nombramiento, o en caso de que se trasladen a otro país perteneciente al Espacio Económico Europeo. 

2. El pago de estos gastos abarcará el traslado del mobiliario y enseres personales del agente contractual con 
exclusión de automóviles, embarcaciones u otros medios de transporte. 

Los reembolsos se efectuarán al propio agente contractual, previa presentación por él de una copia certificada de 
lafactura. El Instituto podrá efectuar directamente el pago de la mudanza, previa presentación de la factura por parte de 
la empresa de mudanzas. 

Los requisitos y demás detalles de estos reembolsos figuran en el anexo VI. 

Artículo 18 

Misiones 

Los agentes contractuales destinados en el Instituto tendrán derecho al reembolso de los gastos ocasionados por las 
misiones que desempeñen por orden del director. 

Los reembolsos corresponderán a los gastos de viaje propiamente dichos y a los gastos de alojamiento y complementos 
asociados en la localidad a la que sean enviados los agentes contractuales. Los requisitos, baremos y modalidades de 
estos reembolsos figuran en el anexo VII. 

CAPÍTULO V 

Funcionamiento interno 

Artículo 19 

Jornada de trabajo 

1. Para todos los agentes contractuales, la duración normal del trabajo será de 40 horas semanales, que se prestarán 
con arreglo a un horario general elaborado por el director. 
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2. El director podrá autorizar horarios adaptados o diferenciados para la plantilla en su totalidad o en función de la 
situación personal del agente contractual o de los condicionantes específicos de su trabajo. 

3. En caso de que así lo requieran circunstancias excepcionales según la apreciación del director, podrá exigirse 
a determinados agentes contractuales que trabajen los fines de semana o en días festivos. En tal caso, las horas trabajadas 
en estas condiciones darán derecho a la recuperación del mismo número de horas en forma de descanso compensatorio. 

Artículo 20 

Trabajo a tiempo parcial 

1. Todo agente contractual podrá solicitar autorización para trabajar a tiempo parcial. El tiempo de trabajo deberá ser 
al menos del 50 % del horario laboral semanal. Durante todo el período durante el cual el agente contractual trabaje 
a tiempo parcial, su retribución, así como sus vacaciones anuales, deberán reducirse a prorrata. Dicha reducción 
a prorrata no se aplicará a la asignación familiar, a la asignación por hijo o persona dependiente, a la asignación por hijo 
con discapacidad ni a la asignación por escolaridad. 

2. Los derechos y contribuciones a la pensión también se reducirán a prorrata. No obstante, el agente contractual 
podrá solicitar seguir adquiriendo derechos de pensión, siempre que abone la totalidad de las contribuciones correspon
dientes, tanto suyas como de la parte patronal. 

3. El director podrá conceder la autorización a que se refiere el apartado 1, si es compatible con el interés del 
servicio. El Instituto responderá a la solicitud del agente contractual en el plazo de un mes. 

4. El director adoptará normas de desarrollo del presente artículo. 

Artículo 21 

Días festivos 

El director elaborará la lista de días festivos teniendo en cuenta la lista oficial de días festivos publicada en el lugar de 
trabajo y en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Esos días festivos no se deducirán de las vacaciones anuales a las que tienen derecho los agentes contractuales. 

En caso de que alguno o varios de los días festivos caigan en sábado o domingo, el director podrá decidir dar carácter de 
inhábil a un número igual de días en su lugar. 

Artículo 22 

Vacaciones, excedencias, licencias y permisos 

1. Vacaciones anuales 

a) Derecho 

Los agentes contractuales tendrán derecho a vacaciones anuales retribuidas a razón de 2,5 días hábiles por mes de 
servicio prestado. Este derecho se calculará por años civiles. 

Si, a fecha de 31 de diciembre, un agente contractual dispone de un remanente de vacaciones no disfrutadas, el director 
podrá autorizar el traslado al año siguiente de un máximo de doce días de dicho remanente. Los días de vacaciones 
trasladados al año siguiente y que no se hayan disfrutado antes del 31 de diciembre del año siguiente quedarán anulados. 

b) Procedimiento administrativo 

El agente contractual que desee tomar vacaciones dentro de la dotación definida en la letra a) deberá obtener la 
autorización previa de su superior o del director. 
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A tal efecto, la administración del Instituto llevará una contabilidad de vacaciones, excedencias, licencias y permisos. 

El procedimiento que deberá seguirse se fijará en unas normas de desarrollo que deberá adoptar el director. 

c) Vacaciones no disfrutadas en el momento del cese en funciones del agente contractual 

Las vacaciones que el agente contractual no haya disfrutado en la fecha de su cese en funciones quedarán anuladas. No 
obstante, y previa justificación escrita del director que atestigüe que el agente contractual no pudo disfrutar todas las 
vacaciones por necesidades perentorias del servicio, el agente contractual tendrá derecho a una indemnización compen
satoria de una treintava parte del sueldo base neto por día de vacaciones sin utilizar. 

2. Excedencia sin sueldo 

a)  A petición de un agente contractual, el director podrá conceder una excedencia sin sueldo debido a circunstancias 
personales excepcionales debidamente justificadas, si es compatible con el interés del servicio. Dicha petición no 
podrá formularse antes de concluir el período de prueba del agente contractual. 

b)  La duración total de esta licencia no será superior a un año. Durante el período de excedencia sin sueldo, el agente 
contractual no podrá realizar actividad remunerada alguna. 

c)  Durante dicha excedencia, el agente contractual perderá el derecho al ascenso de escalón y a la promoción; quedará 
suspendida su afiliación al régimen de previsión social previsto en los artículos 8 y 14, así como la cobertura de 
riesgos en virtud de dicho régimen. 

No obstante, el agente contractual podrá solicitar, a más tardar el mes siguiente a aquel en que dé comienzo la 
excedencia sin sueldo, que se mantenga la cobertura, siempre que abone la totalidad de las contribuciones correspon
dientes, tanto suyas como de la parte patronal. 

El agente contractual que demuestre que no puede adquirir derechos de pensión de otro régimen de pensiones podrá 
solicitar seguir adquiriendo derechos de pensión, siempre que abone la totalidad de las contribuciones correspondientes, 
tanto suyas como de la parte patronal. 

3. Baja por enfermedad, licencias por maternidad, paternidad, parental y permisos especiales 

Además de las vacaciones anuales, se concederán licencias y permisos especiales, por ejemplo, por enfermedad, 
maternidad, paternidad, permiso parental o por circunstancias excepcionales. 

Las disposiciones que deberán adoptarse en tales casos y las condiciones figuran en el anexo VIII. 

Artículo 23 

Vacaciones en el lugar de origen 

1. Los agentes contractuales que tengan derecho a la indemnización por expatriación podrán disfrutar de unas 
vacaciones en el lugar de origen por cada bienio de servicio. 

a)  Las vacaciones en el lugar de origen serán de ocho días hábiles. 

b)  Las vacaciones en el lugar de origen podrán disfrutarse seis meses antes de finalizar el período al que correspondan. 
Si no se toman antes de transcurridos seis meses después de finalizar el período al que correspondan, prescribirán 
para el bienio por el cual se conceden. La fecha de disfrute efectivo del permiso por vacaciones en el lugar de origen 
correspondiente a un bienio determinado no se tendrá en cuenta a efectos de la fijación de la fecha de los siguientes 
permisos por vacaciones en el lugar de origen. 

c)  En caso de que los cónyuges, o pareja registrada, trabajen ambos en el Instituto y de que ambos tengan derecho a un 
permiso por vacaciones en el lugar de origen, este se les concederá en las siguientes condiciones: 

i)  si ambos tienen su lugar de origen en el mismo país, cada uno de ellos tendrá derecho a un permiso por 
vacaciones en el lugar de origen cada dos años en ese país, 
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ii)  si tienen su lugar de origen en países distintos, cada uno de ellos tendrá derecho a un permiso de vacaciones en 
el lugar de origen respectivo cada dos años, 

iii)  los cónyuges, o pareja registrada, con respecto a los hijos a su cargo, y, en su caso, la persona que acompañe 
a estos, solo tendrán derecho a un permiso por vacaciones en el lugar de origen cada dos años. En caso de que 
los padres tengan su lugar de origen en países distintos, los hijos podrán disfrutar de este permiso en cualquiera 
de los dos países. 

2. El agente contractual que disfrute de un permiso por vacaciones en el lugar de origen tendrá derecho, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 18, al pago de los gastos de viaje de ida y vuelta para sí mismo, para sus hijos y, en caso de 
que perciba la asignación familiar, para su cónyuge o pareja registrada. 

3. Cuando un agente contractual renuncie a disfrutar de un permiso por vacaciones en el lugar de origen, no tendrá 
derecho a compensación alguna. 

4. Solo se concederá el permiso por vacaciones en el lugar de origen en las siguientes condiciones: 

a)  la persona interesada deberá comprometerse por escrito a no presentar su dimisión al Instituto en el curso de los seis 
meses siguientes a la fecha de devengo de su derecho al permiso por vacaciones en el lugar de origen, con indepen
dencia de la fecha en que disfrute efectivamente del permiso; 

b)  el superior directo deberá certificar que, con toda probabilidad, no se requerirán los servicios del agente contractual 
durante el período contemplado en el apartado 1, letra b). 

El director podrá autorizar excepciones al presente apartado si considera que la aplicación estricta del mismo podría 
implicar una injusticia para el agente contractual o causarle especiales dificultades. 

CAPÍTULO VI 

Evaluación y promoción 

Artículo 24 

Disposiciones generales 

1. Se llevará a cabo una evaluación anual del trabajo de todos los agentes contractuales del Instituto, con excepción 
del director, a más tardar el 30 de septiembre. 

En los informes de evaluación se recogerá una apreciación de la calidad relativa de los agentes contractuales que 
permitirá a la autoridad felicitarlos o, por el contrario, señalarles sus deficiencias o lagunas para que puedan mejorar el 
servicio prestado. 

2. Los criterios de evaluación se adaptarán a las diversas funciones y responsabilidades de los grados A, B y C. 

Cada año se establecerá una lista de objetivos y criterios para la plantilla con respecto a los cuales se evaluará su 
rendimiento. 

El resultado de la evaluación en su conjunto se recapitulará en una ficha de evaluación anual que se archivará en el 
expediente individual del agente contractual. 

3. Si el informe indica un rendimiento insuficiente, el director podrá solicitar que se haga un informe intermedio 
adicional, al cabo de seis meses. 

Artículo 25 

Procedimiento 

1. El director designará a los agentes contractuales que se encargarán de proponer la evaluación del personal que 
actúe total o parcialmente bajo sus órdenes. 
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2. Cada agente contractual será entrevistado personalmente por el agente contractual responsable del informe. Esta 
evaluación podrá completarse con una evaluación secundaria de un nivel superior. La evaluación anual será comunicada 
al agente contractual, que firmará la ficha de evaluación. 

3. El informe anual es un acto administrativo de régimen interno. No podrá recurrirse ante ninguna instancia 
exterior. 

4. Cuando todos los informes hayan sido concluidos, el director y el jefe de la Administración y del Personal se 
reunirán para resolver sobre las posibles promociones. 

Artículo 26 

Actuación consecutiva a los informes 

1. Un buen informe de evaluación servirá para justificar el ascenso de escalón. Dicha promoción se hará efectiva en la 
fecha aniversario de la contratación del agente contractual o en la del segundo aniversario para los agentes contractuales 
con contrato de duración indefinida. 

2. Un informe de evaluación excepcionalmente bueno podrá dar lugar a un ascenso excepcional de escalón —o 
inclusive a un ascenso al grado superior—, si la partida presupuestaria lo permite. Dichas promociones se harán 
efectivas a 1 de enero del año siguiente a la evaluación, o del segundo año siguiente para los agentes contractuales con 
contrato de duración indefinida. 

3. Un informe de evaluación insuficiente podrá dar lugar al mantenimiento en el escalón en que se encuentre el 
agente contractual un año más. 

4. Dos informes de evaluación insuficientes consecutivos podrán justificar la denegación de prórroga o la rescisión 
del contrato. 

CAPÍTULO VII 

Acción disciplinaria 

Artículo 27 

1. Todo incumplimiento por parte del agente contractual o exagente contractual de las obligaciones a las que esté 
sometido en virtud del presente Estatuto, voluntario o por negligencia, lo expondrá a una acción disciplinaria. 

2. Cuando el director tenga conocimiento de algún indicio que lleve a presumir la existencia de incumplimiento, 
a efectos de lo previsto en el apartado 1, podrá iniciar una investigación administrativa para verificar la existencia de tal 
incumplimiento. 

3. Las normas en materia de investigaciones administrativas, procedimientos disciplinarios y medidas disciplinarias se 
establecen en el anexo IX. 

CAPÍTULO VIII 

Recursos y comisión de recursos 

Artículo 28 

1. Las personas a las que se aplique el presente Estatuto podrán dirigirse al director para solicitarle que adopte una 
decisión con respecto a ellas en lo relativo a los asuntos que contempla el presente Estatuto. El director notificará su 
decisión motivada al interesado en un plazo de dos meses desde la fecha en que se presente la solicitud. Si, al término de 
este plazo, no ha habido respuesta a la solicitud, se considerará que se ha producido una decisión denegatoria, que 
podrá ser objeto de reclamación según lo establecido en los apartados siguientes. 
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2. Toda persona a la que se aplique el presente Estatuto podrá presentar ante el director una reclamación contra las 
medidas que le sean lesivas, ya sea por resolución del director o por la falta de adopción por parte de este de medidas 
que hubieran debido tomarse según el presente Estatuto. La reclamación deberá presentarse en un plazo de tres meses. 
Este plazo comenzará a contar: 

—  en la fecha de la publicación del acto, si se trata de una medida de carácter general; 

—  en la fecha de la notificación de la decisión al destinatario, pero en ningún caso después del día en que haya recibido 
dicha notificación, si se tratara de una medida de carácter individual; sin embargo, si un acto de carácter individual 
contiene también una reclamación contra otra persona distinta del destinatario, este plazo comenzará a contar, por 
lo que se refiere a esta última persona, a partir del día en que reciba notificación de la misma, pero en ningún caso 
más tarde del día de la publicación; 

—  a partir de la fecha de expiración del plazo de respuesta, cuando la reclamación se dirija contra una decisión 
denegatoria implícita, según lo establecido en el apartado 1. 

3. El director notificará su decisión motivada al interesado en un plazo de un mes a partir del día en que sea 
presentada la reclamación. Si, al término de dicho plazo, no ha habido respuesta alguna a la reclamación, se considerará 
que se ha producido una decisión denegatoria contra la que podrá interponerse recurso de conformidad con el 
apartado 5. 

Si la respuesta fuera denegatoria, el agente contractual podrá solicitar la intervención del árbitro letrado. Dicha 
intervención no será obligatoria. 

4. Mediación 

El mediador será un jurista cualificado e independiente, designado por el director durante un período de tres años 
renovable. 

El director y el interesado transmitirán al mediador todos los documentos que este considere necesarios para examinar el 
caso. 

El mediador dará a conocer sus conclusiones en el plazo de quince días desde la fecha en que se le haya sometido el 
caso. 

Las conclusiones del mediador no tendrán carácter vinculante para el director ni para el interesado. 

Los gastos ocasionados por la mediación correrán a cargo del Instituto en caso de que el director refute sus 
conclusiones; en caso de que el interesado rechace dichas conclusiones, correrá a su cargo el 50 % de los gastos. 

5. Recursos 

Una vez agotada la primera vía de recurso (reclamación administrativa), el interesado podrá recurrir ante la Comisión de 
recursos del Instituto. 

La composición, el funcionamiento y el procedimiento de esta instancia se describen en el anexo X. 

6. Resoluciones de la Comisión de recursos 

a)  Las resoluciones de la Comisión de recursos serán inapelables y tendrán carácter ejecutivo para ambas partes. 

b)  La Comisión podrá anular o confirmar la decisión impugnada. 

c)  Con carácter accesorio, la Comisión podrá también condenar al Instituto a reparar los perjuicios materiales 
ocasionados al interesado desde el día en que comenzó a surtir efectos la decisión anulada. 

d)  Asimismo, podrá decidir que el Instituto reembolse —hasta un límite que decidirá la propia Comisión— los gastos 
justificados en que haya incurrido el demandante así como los gastos de transporte y estancia de los testigos que 
hayan sido oídos. Dichos gastos se calcularán con arreglo a lo dispuesto en el artículo 18 y en el anexo VII del 
presente Reglamento. 
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CAPÍTULO IX 

Regímenes de pensiones 

Artículo 29 

Se aplicarán a los agentes contractuales las normas y condiciones que figuran en el Reglamento general de pensiones del 
Instituto, de conformidad con el régimen de pensiones de las Organizaciones Coordinadas. El nuevo régimen de 
pensiones del Instituto se aplicará a los agentes contractuales incorporados con posterioridad al 30 de junio de 2005. 

CAPÍTULO X 

Comisión de servicio del personal contractual del instituto 

Artículo 30 

Se considerará agente contractual en comisión de servicio aquel agente que, por decisión del director, haya sido 
destinado, por interés del servicio, con carácter temporal a un puesto fuera del Instituto. 

La comisión de servicio por interés del servicio se regirá por las siguientes reglas: 

a)  la decisión de comisión de servicio será tomada por el director tras oír al agente contractual interesado; 

b)  la duración de la comisión de servicio será determinada por el director; las comisiones de servicio iniciales tendrán 
una duración máxima de un semestre, renovable otro semestre como máximo; 

c)  el agente contractual en comisión de servicio tendrá derecho a recibir una retribución diferenciada cuando la 
retribución total correspondiente al puesto al que sea destinado sea inferior a la que le corresponda por grado y 
escalón en el Instituto; del mismo modo podrá tener derecho al reembolso de cualesquiera gastos adicionales en que 
incurra debido a la comisión de servicio, siempre que los justifique adecuadamente; 

d)  cuando el acuerdo de comisión de servicio disponga que el Instituto siga abonando la retribución del agente 
contractual durante el período de comisión de servicio, si este último tiene derecho a la indemnización por 
expatriación y también recibe una dieta de otro origen debido a su comisión de servicio, cesará el pago de la 
indemnización por expatriación; 

e)  el agente contractual en comisión de servicio seguirá contribuyendo al régimen de pensiones con arreglo al sueldo 
por empleo activo correspondiente a su grado y escalón en el Instituto; 

f)  el agente contractual en comisión de servicio conservará su plaza, su derecho a acceder a un escalón superior y su 
idoneidad para el ascenso; 

g)  siempre que el contrato del agente contractual siga vigente cuando termine su comisión de servicio, el agente 
contractual se reincorporará inmediatamente a la plaza que ocupaba antes. 

TÍTULO III 

DISPOSICIONES APLICABLES AL PERSONAL TEMPORAL 

Artículo 31 

Disposiciones generales 

1. Tendrán la consideración de agentes temporales los trabajadores auxiliares contratados, en principio, por un 
período breve. No tendrán la consideración de agentes internacionales. 

2. Los agentes temporales son trabajadores que ocupan de modo temporal plazas definidas en la plantilla de plazas 
presupuestadas del Instituto. 
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3. Con sujeción a lo dispuesto en el presente título, el director adoptará normas de desarrollo para determinar las 
condiciones de empleo de los agentes temporales, en particular en lo relativo a: 

a)  las condiciones de su contratación y de la rescisión de su contrato, 

b)  las vacaciones, excedencias y licencias, y 

c)  la retribución. 

4. Los agentes temporales estarán obligados por lo dispuesto en el título I y por las siguientes disposiciones del 
título II: 

—  capítulo II: artículos 5 (Límite de edad para el servicio activo) y 6 (Reconocimientos médicos); 

—  capítulo III: artículo 8, apartado 2, artículo 14, apartado 3, letra a) (Contribuciones y prestaciones del régimen de 
previsión social) y artículo 15 (Anticipos y reembolso de anticipos sobre la retribución); 

—  capítulo IV: artículo 18 (Misiones); 

—  capítulo V: artículos 19 (Jornada de trabajo), 20 (Trabajo a tiempo parcial) y 21 (Días festivos); 

—  capítulo VII: artículo 27 (Acción disciplinaria); 

—  capítulo VIII: artículo 28 (Recursos y Comisión de recursos), y 

—  todos los reglamentos subsidiarios basados en las mismas. 

Artículo 32 

Contratos 

Los contratos de los agentes temporales tendrán una duración total no superior a veinticuatro meses. Tanto el Instituto 
como el agente temporal podrán rescindir dichos contratos notificándolo con una antelación mínima de un mes. 

Artículo 33 

Retribución 

1. La retribución del personal temporal se fijará por contrato. Consistirá en un salario mensual neto, sin ningún tipo 
de indemnización o complemento, con independencia de la situación familiar y social del interesado. 

2. De esta cuantía fija se deducirán las aportaciones sociales correspondientes al trabajador, bien por el concepto de 
seguro privado completo o bien por el de seguro complementario en caso de que el trabajador esté afiliado ya a un 
régimen de seguro de enfermedad. 

3. Dado que los agentes temporales no estarán acogidos al régimen de pensiones de los agentes, no se efectuarán 
retenciones sobre el salario por dicho concepto. 

Artículo 34 

Disposiciones especiales 

1. Gastos de instalación y de partida 

Los agentes temporales no tendrán derecho al reembolso de sus gastos de instalación ni de los gastos de traslado de su 
familia. 
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2. Vacaciones 

Los agentes temporales tendrán derecho a dos días y medio de vacaciones por mes de servicio cumplido. 

TÍTULO IV 

DISPOSICIONES APLICABLES A LOS EXPERTOS Y A LAS PERSONAS EN PRÁCTICAS 

Artículo 35 

1. Los expertos y las personas en prácticas tendrán la consideración de personal externo. Estarán sujetos a lo 
dispuesto en el título I del presente Estatuto, del que tomarán conocimiento en el momento de su entrada en funciones. 

2. La retribución de los expertos y las personas en prácticas se fijará de manera global desde el comienzo de su 
actividad en el Instituto. Se abonará en fracciones sucesivas, determinadas por el director, en función del resultado de la 
labor para la que se hayan solicitado o aceptado sus servicios. 

3. Los expertos designados tendrán derecho al reembolso de los gastos de viaje ocasionados por ellos mismos, con 
exclusión de cualquier otra persona, en el momento de su llegada al Instituto y de su partida. 

TÍTULO V 

REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

Artículo 36 

1. El Comité de personal representará a todos los trabajadores del Instituto, según se les define en el artículo 1. 

2. Los cometidos del Comité de personal serán los siguientes: 

a)  defender los intereses profesionales de todos los trabajadores del Instituto; 

b)  formular propuestas encaminadas a la mejora del bienestar de todos los trabajadores; 

c)  formular sugerencias encaminadas al fomento de las actividades sociales, culturales y deportivas del personal; 

d)  representar a todos los trabajadores ante las asociaciones del personal de otras organizaciones internacionales. 

3. El director determinará, previa consulta a los trabajadores, las condiciones para el desarrollo del presente artículo.  
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ANEXO I 

INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO 

Referencia: 

Artículo 7 del Estatuto. 

Derecho a indemnización por despido. 

a)  Podrá abonarse una indemnización por despido a un agente cuyo empleo sea rescindido en uno de los casos 
recogidos en el artículo 7, apartado, 3, letra a), incisos i) a vi). 

Dicha indemnización será distinta de la asignación por cese en el servicio, que representa sencillamente la liquidación 
de los derechos a pensión. 

b)  No procederá conceder la indemnización por despido en ninguno de los casos siguientes: 

i)  cuando el agente contractual haya obtenido un puesto de trabajo del mismo grado o superior en el Instituto; 

ii)  cuando el agente contractual haya obtenido un puesto de trabajo en otra organización internacional en el mismo 
país; 

iii)  cuando el agente contractual haya podido reincorporarse con retribución al lugar de trabajo que ocupaba 
anteriormente dentro de los treinta días siguientes a la rescisión de su contrato por el Instituto; 

iv)  cuando el contrato del agente contractual haya quedado rescindido a petición propia o el agente contractual no 
haya aceptado una oferta de prórroga del contrato; 

v)  cuando el contrato del agente contractual haya finalizado por haber llegado al período máximo autorizado en 
virtud del presente Estatuto, o 

vi)  cuando el contrato del agente contractual haya sido rescindido con motivo de un procedimiento disciplinario. 

El importe de la indemnización por despido será igual a un 100 % de la retribución neta mensual del agente contractual 
por año de servicio en el Instituto, con un máximo de 20 mensualidades. 

La cuantía de la indemnización por despido no podrá representar un número de meses superior al período que reste al 
agente contractual para alcanzar el límite de edad previsto en el artículo 5 del Estatuto.  
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ANEXO II 

INDEMNIZACIÓN POR EXPATRIACIÓN 

1.  Los agentes contractuales contemplados en el artículo 10 del Estatuto percibirán una indemnización mensual por 
expatriación. El importe de la indemnización se calculará como sigue:  

a) Agentes contractuales contratados antes de la entrada en vigor del Estatuto 

i)  Para los agentes contractuales con derecho a la asignación familiar: en el 18 % del sueldo de referencia durante 
los diez primeros años de servicio. 

ii)  Para los agentes contractuales sin derecho a la asignación familiar: en el 14 % del sueldo de referencia durante 
los diez primeros años de servicio. 

iii)  El sueldo de referencia que se tendrá en cuenta será el sueldo base neto correspondiente al primer escalón del 
grado del agente. En los años undécimo, duodécimo y decimotercero, los índices del 14 % y del 18 % se 
reducirán un punto al año, respectivamente hasta el 11 % y el 15 %, y permanecerán fijos los años siguientes.  

b) Agentes contractuales contratados después de la entrada en vigor del Estatuto 

i)  La cuota de la indemnización durante los cinco primeros años de servicio será el 10 % del sueldo base. La 
indemnización se calculará en el primer escalón del grado de contratación o de ascenso, con independencia 
de cualquier incremento del sueldo base del agente contractual por ascenso en el baremo, y se adaptará en la 
misma proporción y en la misma fecha que el sueldo base. 

ii)  En los años sexto al décimo, la cuota de la indemnización se reducirá en dos puntos porcentuales al año 
hasta llegar a cero el décimo año. Durante este período, la indemnización se adaptará en la misma 
proporción y en la misma fecha que el sueldo base. 

iii)  En caso de que entre en funciones en el Instituto un agente de una Organización Coordinada u organización 
asociada con las Organizaciones Coordinadas, o en caso de que un agente de otra organización internacional 
o un miembro de la administración o de las fuerzas armadas del país de origen entre en funciones en el 
Instituto sin cambiar de país, se tendrá en cuenta los años de servicio anteriores en el país de acogida para 
determinar la aplicación de lo dispuesto en los incisos i) y ii). 

iv)  En caso de que un agente contractual sea trasladado, bien dentro del Instituto o a una Organización 
Coordinada u organización asociada con las Organizaciones Coordinadas, a un nuevo país de destino, donde 
el agente cumpla los criterios de idoneidad, la cuota de la indemnización y el período se restablecerán en sus 
niveles iniciales y luego se reducirán, según se describe en los incisos i) y ii). 

v)  Parejas 

Cuando dos cónyuges o una pareja registrada sean ambos no residentes y estén ambos empleados en el 
mismo país por la misma Organización Coordinada u organización asociada con las Organizaciones 
Coordinadas o por dos Organizaciones Coordinadas diferentes u organizaciones asociadas con las Organiza
ciones Coordinadas, cada uno tendrá derecho a una indemnización por expatriación con una cuota del 10 % 
o con las cuotas según el baremo de reducción que corresponda a los años de servicio de cada uno de los 
cónyuges.   
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ANEXO III 

HIJOS Y PERSONAS DEPENDIENTES  

1. Hijos dependientes 

a)  Se considerará dependiente de un agente contractual a un hijo legítimo, a un hijo natural reconocido legalmente 
o a un hijo adoptivo del agente contractual o de su cónyuge o pareja registrada cuando el agente contractual 
asume de forma principal y permanente la manutención y respalda la educación del hijo. Se considerará 
dependiente de un agente contractual a un hijo que esté bajo la custodia de un cónyuge divorciado o separado 
legalmente cuando dicho cónyuge esté obligado a prestar alimentos, y los preste realmente, por el hijo, como 
consecuencia de una resolución de divorcio o separación, o de un documento público relativo a dicha resolución, 
de conformidad con la legislación nacional pertinente. 

b)  Se considerará dependiente de un agente contractual a un hijo discapacitado del agente contractual o de su 
cónyuge o pareja registrada, sea cual sea la edad del hijo, cuando el agente contractual asume de forma principal y 
permanente la manutención y respalda el bienestar del hijo. 

c)  No tendrá la consideración de hijo dependiente de un agente contractual: 

—  el hijo que haya cumplido 26 años de edad; 

—  el que antes de dicha edad perciba un salario, una renta u honorarios a título personal.  

2. Personas dependientes 

Se podrá considerar que una persona distinta de los hijos a que se refiere el apartado 1 es dependiente del agente 
contractual si se cumplen las siguientes condiciones acumulativas: 

—  que dicha persona sea un ascendiente o un pariente colateral directo o por afinidad; 

—  que dicha persona conviva de forma permanente con el agente contractual o con su cónyuge o pareja registrada, 
o esté alojada habitualmente en una estructura de acogida especializada por motivos de salud, y 

—  que dicha persona no disponga de recursos propios suficientes para subvenir a sus necesidades.  
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ANEXO IV 

PERSONAS DEPENDIENTES CON DISCAPACIDAD 

1.  Se considerará que presenta discapacidad toda persona con una afección que le produzca incapacidad de carácter 
grave y permanente, de lo que dé fe un certificado médico, y que requiera cuidados especializados o una vigilancia 
especial, o bien una educación o formación especializadas. 

2.  La decisión de conceder la asignación corresponderá al director, previa consulta de una comisión ad hoc que 
constituirá a tal efecto, de la que formará parte al menos un médico. 

En su decisión, el director fijará el plazo durante el cual se concederá la asignación, que podrá ser revisado. 

3.  La afectación severa y crónica de las facultades físicas o mentales constituirá el criterio de apreciación de las 
afecciones que dan derecho a la aplicación de lo dispuesto en el Estatuto. 

De tal manera, podrá considerarse que presentan discapacidad las personas dependientes que padezcan, por ejemplo: 

—  una afección grave o crónica del sistema nervioso central o periférico de cualquier etiología: encefalopatías, 
miopatías y parálisis de tipo periférico; 

—  una afección grave del aparato locomotor; 

—  una afección grave de uno o varios sistemas sensoriales; 

—  una enfermedad mental crónica e invalidante. 

La lista del párrafo segundo no es exhaustiva, sino solamente de carácter indicativo. No podrá utilizarse como base 
para evaluar el porcentaje de afectación o de incapacidad. 

4.  La cuantía de la asignación será igual a la de la asignación por hijo dependiente y adicional a la misma. 

5.  Para los agentes contractuales que puedan presentar justificantes de que su hijo dependiente y con discapacidad 
necesita dispositivos educativos imperativos ad hoc, la asignación podrá incrementarse hasta un máximo del doble del 
importe de la asignación por hijo dependiente, y se abonará mensualmente. 

En tales casos, el derecho a dicha asignación incrementada dará comienzo el primer día del mes en que se inicien los 
dispositivos educativos imperativos ad hoc y cesará al final del mes en que dichos dispositivos terminen o al final del 
mes en que el hijo cumpla 26 años, ateniéndose a la más temprana de ambas fechas.  
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ANEXO V 

ASIGNACIÓN POR VIVIENDA 

1.  La cuantía de la asignación por vivienda será igual a un porcentaje de la diferencia entre el importe real del alquiler 
pagado, previa deducción de todos los gastos contemplados en el artículo 11, apartado 5, letra a), del Estatuto, y un 
importe global que represente: 

a)  el 15 % del sueldo base neto para los agentes de los grados C y B hasta el grado B.4 inclusive; 

b)  el 20 % del sueldo base neto para los agentes de los grados B.5 y B.6; 

c)  el 22 % del sueldo base neto para los agentes del grado A.1. 

2.  El porcentaje a que se refiere el apartado 1 será igual a: 

a)  el 50 % para los agentes solteros y los agentes casados sin personas dependientes; 

b)  el 55 % para los agentes con una persona dependiente; 

c)  el 60 % para los agentes con dos o más personas dependientes. 

3.  El límite máximo de la asignación por vivienda será de: 

a)  el 10 % del sueldo base neto del interesado en el caso de los agentes de los grados C a B.4; 

b)  el 15 % del sueldo base neto para los agentes de los grados B.5, B.6 y A.1.  
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ANEXO VI 

GASTOS DE TRASLADO Y DE MUDANZA 

Secc ión I  

Gast os  de  tr a slad o  del  agent e  contractual  y  sus  famil iares  entr e  e l  lugar  de  
res idencia  y  e l  lugar  de  trabajo.  

1.  Los agentes contractuales cuyo lugar de residencia esté situado a más de 100 km del lugar de trabajo tendrán 
derecho, en las condiciones establecidas en el artículo 16 del Estatuto, al reembolso de los gastos de traslado en que 
hayan incurrido efectivamente: 

a)  en el momento de su entrada en funciones, con motivo de su traslado desde el lugar de residencia al lugar de 
trabajo; 

b)  en caso de traslado del lugar de trabajo en el que fueron contratados a otro lugar de trabajo situado a más de 
100 km; 

c)  en el momento de su cese en el servicio: 

—  con motivo de su traslado desde el lugar de trabajo al lugar en que residían en el momento de su entrada en 
funciones, 

—  o bien con motivo de su traslado desde el lugar de trabajo a un lugar de residencia distinto del mencionado en 
el primer guion, siempre que dicho lugar esté situado dentro del Espacio Económico Europeo o, en caso de 
que esté situado en otra parte, a condición de que la cuantía de los gastos que deban reembolsarse no sea 
mayor. 

2.  Se denegará total o parcialmente el reembolso de los gastos de traslado previsto en el apartado 1 en los siguientes 
casos: 

a)  en caso de que no se generara el derecho en el momento de la entrada en funciones; 

b)  en caso de que algún gobierno u otra autoridad sufragara total o parcialmente dichos gastos; 

c)  en el momento del cese en el servicio, si no se efectuara el traslado en un plazo de tres meses desde el cese de 
funciones o si no se presentara la solicitud de reembolso a la administración dentro de los treinta días siguientes 
al traslado; 

d)  en el momento del cese en el servicio, en caso de que el interesado hubiera dimitido antes de cumplir doce meses 
de servicio en el Instituto. 

3.  Los agentes contractuales que cumplan las condiciones mencionadas en los apartados 1 y 2 y que perciban la 
asignación familiar tendrán derecho además: 

a)  al reembolso de los gastos de viaje ocasionados efectivamente por el traslado de su cónyuge o pareja registrada 
o de sus hijos dependientes cuando se reúnan con el agente contractual en el lugar de trabajo; 

b)  al reembolso de los gastos de viaje ocasionados efectivamente por el traslado de su cónyuge o pareja registrada 
o de sus hijos dependientes con ocasión del traslado del lugar de trabajo del agente a otro lugar de trabajo situado 
a más de 100 km, siempre que dicho traslado sea de duración indeterminada y superior a dos meses; 

c)  al reembolso de los gastos de viaje ocasionados efectivamente por el traslado de su cónyuge o pareja registrada 
o de sus hijos dependientes en el momento de su cese en el servicio, con la salvedad de que podrá denegarse el 
reembolso si el agente contractual hubiera dimitido antes de cumplir doce meses de servicio en el Instituto. 

4.  Los cónyuges, las parejas registradas y los hijos dependientes, o las personas dependientes con arreglo a lo dispuesto 
en los anexos III y IV, se asimilarán a agentes del mismo grado que el agente de que se trate. 
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Secc ión I I  

Gastos  de  mudanza 

1.  Los agentes contractuales cuyo lugar de residencia esté situado a más de 100 km del lugar de trabajo tendrán derecho 
al pago de los gastos ocasionados efectivamente por el transporte de su mobiliario y enseres en los siguientes casos: 

a)  con motivo de su entrada en funciones; 

b)  en caso de traslado, por una duración indeterminada superior a dos meses, del lugar de trabajo a otro lugar de 
trabajo situado a más de 100 km; 

c)  en el momento de su cese en el servicio, con la salvedad de que podrá denegarse el reembolso si el agente 
contractual hubiera dimitido antes de cumplir doce meses de servicio en el Instituto. 

2.  El pago cubrirá los gastos de transporte del mobiliario y enseres, con inclusión de los costes de embalaje y el seguro 
de cobertura de los riesgos corrientes (por ejemplo, rotura, robo o incendio). 

Para acogerse a lo dispuesto en la presente sección, los agentes contractuales deberán someter a la aprobación previa 
del jefe de Administración al menos dos presupuestos. Los presupuestos deberán referirse al mismo peso o volumen 
y a la misma distancia. 

Si el jefe de la Administración y de Personal considera excesivos los presupuestos, podrá solicitar presupuestos a otras 
compañías de mudanzas. 

El reembolso se concederá sobre la base del presupuesto más bajo. 

3.  Los agentes contractuales solo podrán solicitar el pago previsto en la presente sección en caso de que no los sufrague 
total o parcialmente algún gobierno u otra autoridad.  
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ANEXO VII 

GASTOS DE MISIÓN 

Los agentes contractuales que deban efectuar viajes al servicio del Instituto en virtud de una orden de misión tendrán 
derecho al reembolso total de sus gastos de transporte y al pago de dietas representativas de los gastos de estancia fuera 
del lugar de trabajo en virtud de lo dispuesto en el artículo 18 del Estatuto. 

Secc ión I  

M edios  de  transpor te  

1.  Los desplazamientos de los agentes contractuales que desempeñen una misión se efectuarán utilizando los medios de 
transporte más económicos, a reserva de las excepciones previstas en la presente sección. 

2.  Se considerarán como medios normales de transporte el avión y el ferrocarril. No obstante, el director podrá 
autorizar a un agente que desempeñe una misión a utilizar un vehículo particular o de servicio. 

Salvo autorización excepcional del director, todos los agentes viajarán en clase «turista» o equivalente. 

En los viajes en ferrocarril, los agentes de grado A tendrán derecho a viajar en primera clase y los agentes de los 
grados B y C, en segunda clase. 

3.  En interés del Instituto se podrá autorizar a los agentes contractuales a utilizar un vehículo particular. En tal caso, 
tendrán derecho a una indemnización por kilómetro calculada en función del itinerario habitual más corto. Con 
independencia del país o países por los que se desplace, esta indemnización se calculará en función del importe 
aplicable en el país o países en que se sitúe el lugar de trabajo del agente contractual. 

El importe total que se abone en los desplazamientos por carretera no podrá superar el que el Instituto habría 
debido pagar de otro modo. 

El director podrá decidir hacer extensiva al personal temporal la aplicación de la sección I. 

Secc ión I I  

D i e t a s  de  lo s  a ge n t e s  contractuales  que desempeñan una mis ión  

1. Los agentes contractuales que deban efectuar viajes al servicio del Instituto en virtud de una orden de misión tendrán 
derecho al pago de dietas cuya cuantía aprobará anualmente la Junta Directiva basándose en la propuesta presentada 
por el Comité de coordinación de las remuneraciones.  

2. Las dietas se calcularán del siguiente modo: 

a)  Si la misión implica el alojamiento en un hotel, se abonará a los agentes contractuales interesados la totalidad de 
la dieta diaria, previa presentación de la factura correspondiente. 

b)  Si la misión no implica el alojamiento en un hotel, no se devengarán dietas por los períodos inferiores a 4 horas y 
en el caso de misiones de duración comprendida entre 4 y 8 horas, los agentes contractuales interesados 
percibirán el 25 % de la dieta diaria. En el caso de misiones de duración superior a 8 horas e inferior a 24, los 
agentes contractuales interesados percibirán el 50 % de la dieta diaria. Se aplicará la misma regla para los períodos 
parciales cuya duración exceda de todo período completo de 24 horas. 
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c)  Los viajes al servicio del Instituto efectuados en el lugar de trabajo o entre lugares de trabajo no devengarán dieta 
alguna. En tales casos, los gastos de transporte (por ejemplo, tasas de aparcamiento y transporte público) se 
abonarán tras la recepción de la prueba de pago. 

d)  En el cálculo de las dietas, con el fin de tener en cuenta la duración del transporte hasta la estación o aeropuerto 
principal, se incrementará la duración real del viaje en un período fijo.  

3. Reducción de las dietas 

Se reducirán las dietas: 

a)  cuando el viaje incluya las comidas o el alojamiento nocturno: en un 15 % por cada una de las principales 
comidas y en un 50 % por el alojamiento nocturno previsto en la cuantía de las dietas; 

b)  en tres décimas partes por el tiempo de duración del trayecto, cuando el agente efectúe viajes nocturnos en barco, 
en litera o cabina, por ferrocarril o por vía aérea; 

c)  en tres cuartas partes, cuando un organismo ajeno al Instituto facilite el alojamiento.  

4. Complementos de las dietas 

Se prevé que las dietas cubran la totalidad de los gastos en que pueda incurrir el agente contractual en el desempeño 
de una misión, con excepción de los gastos que se indican a continuación, que podrán dar lugar a un reembolso 
complementario: 

a)  importes abonados por la obtención de visados y otros gastos similares ocasionados por un viaje en misión 
oficial; 

b)  costes de transporte del exceso de equipaje por autorización expresa del director; 

c)  gastos de comunicaciones debidamente justificados (por ejemplo, gastos de internet, correos y llamadas 
telefónicas) ocasionados por motivos de servicio; 

d)  gastos de recepción ocasionados al agente; 

e) tarifas de taxi, siempre que medie autorización previa del director y previa presentación de los justificantes corres
pondientes. 

El director adoptará normas de desarrollo de las presentes disposiciones.  
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ANEXO VIII 

BAJA POR ENFERMEDAD, LICENCIAS POR MATERNIDAD Y PATERNIDAD, LICENCIA PARENTAL Y 
PERMISOS ESPECIALES  

1. Ausencias y bajas por enfermedad 

a)  Los agentes contractuales que estén ausentes más de tres días consecutivos por motivos de enfermedad 
o accidente deberán presentar un certificado médico en el plazo de tres días desde el cese en sus tareas. 

b)  Las ausencias por motivos de enfermedad o accidente de duración igual o inferior a tres días, para las que no se 
presente un certificado médico, podrán dar lugar, en caso de que superen los nueve días hábiles en el curso del 
mismo año civil, a una reducción equivalente de las vacaciones anuales a las que tenga derecho el agente 
contractual, o, en caso de que hubiera agotado su derecho a vacaciones, a una retención equivalente sobre su 
retribución. 

c)  Los agentes contractuales que estén ausentes por motivos de enfermedad o accidente tendrán derecho a una baja 
por enfermedad y a la totalidad de su retribución y complementos durante un plazo máximo de trece semanas 
consecutivas, a condición de que presenten un certificado médico. 

d)  Podrá pedirse a todo agente contractual que se someta a un reconocimiento médico de conformidad con el 
artículo 6, apartado 4, del Estatuto en caso de ausencia continuada superior a trece semanas consecutivas por 
enfermedad o accidente, o en caso de ausencias frecuentes breves por motivo de enfermedad. 

e)  El Instituto podrá pedir en todo momento, durante la baja por enfermedad de un agente contractual, que un 
centro médico independiente practique un reconocimiento médico.  

2. Enfermedades contagiosas, vacunación y accidentes 

a)  Todo agente contractual que contraiga una enfermedad contagiosa deberá ausentarse del lugar de trabajo y 
notificar inmediatamente su enfermedad al jefe de la Administración y de Personal. En caso de declararse una 
enfermedad contagiosa en la familia o allegados de un agente contractual, este deberá advertir inmediatamente de 
ello al jefe de la Administración y de Personal y someterse a las precauciones higiénicas que este le indique. Todo 
agente contractual que haya estado en contacto con una persona afectada por una enfermedad contagiosa y que 
por tal motivo deba ausentarse del lugar de trabajo tendrá derecho a la totalidad de su retribución, sin que su 
ausencia constituya una baja por enfermedad ni se deduzca de sus vacaciones anuales. 

b)  Los agentes contractuales deberán recibir las vacunaciones o inoculaciones preventivas que se consideren 
necesarias. 

c)  Cualquier accidente que sufra un agente contractual en su lugar de trabajo o fuera de él, por escasa que parezca 
su importancia en el momento, deberá ser comunicado lo antes posible por el interesado al jefe de la Adminis
tración y de Personal, junto con los nombres y señas de los posibles testigos.  

3. Permisos especiales, permiso por matrimonio y licencias por maternidad, paternidad y parental 

a)  El director podrá conceder permisos especiales retribuidos total o parcialmente —que no superarán los diez días 
hábiles por año— o excedencias sin sueldo, por motivos personales de carácter excepcional o urgente. 

b)  Se concederá a los agentes contractuales un permiso especial de cinco días con retribución completa con ocasión 
de su matrimonio. 

c)  Se concederá a los agentes contractuales un permiso especial de cinco días con retribución completa con motivo 
del fallecimiento de su cónyuge, de un descendiente directo o de un ascendiente directo. 
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d)  Previa presentación del certificado médico correspondiente, se concederá a las agentes contractuales una licencia 
por maternidad con retribución completa que no constituirá baja por enfermedad ni se deducirá de las 
vacaciones anuales. Esta licencia por maternidad tendrá una duración de dieciséis semanas. 

La licencia comenzará, como máximo, seis semanas antes de la fecha probable del parto indicada en el certificado 
y concluirá no antes de diez semanas ni más tarde de dieciséis semanas después de la fecha del parto. 

En caso de nacimiento múltiple o prematuro o de nacimiento de un niño discapacitado, la duración de la licencia 
será de veinte semanas. A efectos de la presente disposición, se considerará prematuro todo nacimiento que tenga 
lugar antes de que finalice la trigésimo cuarta semana de gestación. 

e)  Se concederá a toda agente contractual que adopte legalmente a un hijo menor de dieciocho años una licencia 
por maternidad con retribución completa que no constituirá baja por enfermedad ni se deducirá de las 
vacaciones anuales. 

La licencia pormaternidad tendrá una duración de dieciséis semanas, y dará comienzo en la fecha de llegada del 
hijo a su nuevo hogar. 

En caso de adopción múltiple o de adopción de un niño discapacitado, la duración de la licencia por maternidad 
será de veinte semanas. 

f)  Licencia por paternidad 

Se concederá una licencia por paternidad de diez días hábiles con retribución completa a los agentes contra
ctuales de sexo masculino por nacimiento o adopción de un hijo que sea reconocido como dependiente según la 
definición del artículo 11, apartado 2, del Estatuto, y, en caso de adopción, que sea menor de dieciocho años de 
edad. Esta licencia será de doce días hábiles en caso de nacimiento múltiple o de nacimiento de un hijo discapa
citado. 

La licencia dará comienzo en la fecha de nacimiento del hijo o de la llegada del hijo a su nuevo hogar, pero 
podrá aplazarse si el hijo es hospitalizado. 

g)  Licencia parental o familiar 

Todo agente contractual tendrá derecho, por cada hijo y en los doce meses siguientes al nacimiento o la adopción 
del mismo, a una licencia parental de una duración máxima de dos meses, sin percepción del sueldo base. La 
licencia podrá concederse por tramos de una duración mínima de un mes. 

Durante la licencia parental, el agente contractual seguirá estando afiliado al régimen de seguridad social. Seguirá 
adquiriendo derechos a pensión y conservará el beneficio de las asignaciones por hijo o persona dependiente y 
por escolaridad. El agente contractual conservará su puesto de trabajo y seguirá teniendo derecho a la subida de 
escalón y al ascenso de grado. 

Durante la licencia parental, el agente contractual tendrá derecho a una asignación mensual de 800 euros, pero 
no podrá ejercer ninguna otra actividad retribuida. 

La totalidad de la contribución al régimen de seguridad social correrá a cargo del Instituto. 

h)  Los agentes contractuales que deban reincorporarse a filas para cumplir un período de instrucción tendrán 
derecho a un permiso especial retribuido de una duración máxima de dos semanas por año o de cuatro semanas 
cada dos años. 

Los períodos de reincorporación a filas que superen estos límites se deducirán de las vacaciones anuales del 
agente contractual. 

En caso de que el agente contractual reciba una retribución pecuniaria de la autoridad nacional a la que se haya 
reincorporado, se deducirá de su sueldo el importe de dicha retribución.  
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ANEXO IX 

NORMAS EN MATERIA DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS, PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO Y 
MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

Secc ión 1  

Disposiciones  generales  

Artículo 1 

1. Cuando una investigación interna revele la posibilidad de que un agente contractual o un antiguo agente 
contractual ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud del Estatuto, dicha persona será informada de ello 
sin demora, siempre que tal información no perjudique al desarrollo de la investigación. En ningún caso podrán 
extraerse conclusiones que se refieran nominalmente a un agente contractual, al término de la investigación, sin que 
aquel haya tenido la oportunidad de expresar su opinión con respecto a los hechos que le conciernan. Las conclusiones 
harán referencia a tales opiniones. 

2. En aquellos casos en que la investigación requiera que se guarde un absoluto secreto y que conlleven el recurso 
a procedimientos de investigación que sean de la competencia de una autoridad judicial nacional, el cumplimiento de la 
obligación de invitar al agente contractual a expresar su opinión podrá diferirse, de común acuerdo con el director. En 
tal caso, no podrá incoarse ningún procedimiento disciplinario antes de que el agente contractual haya tenido la 
posibilidad de expresar su opinión. 

3. Si, al término de una investigación interna, no pudiera imputarse cargo alguno a un agente contractual con 
respecto al cual se hayan realizado alegaciones, la investigación relativa al mismo quedará archivada por decisión del 
director, que lo notificará por escrito al agente contractual. El agente contractual podrá solicitar que esta decisión figure 
en su expediente personal. 

4. El director informará al interesado del término de la investigación y le trasladará las conclusiones del informe de 
investigación. 

Artículo 2 

1. Basándose en el informe de investigación, una vez se hayan notificado al agente contractual afectado de todos los 
documentos de prueba del expediente, y tras haber sido oído dicho agente, el director podrá: 

a)  resolver que el agente contractual queda libre de todo cargo, en cuyo caso este último será informado de ello por 
escrito, 

b)  resolver, aun cuando exista o parezca haber existido incumplimiento de las obligaciones del Estatuto por parte del 
agente contractual, que no procede adoptar ninguna sanción y, en su caso, hacer al agente contractual un apercibi
miento oral, o 

c)  en caso de incumplimiento de alguna obligación con arreglo al artículo 27 del Estatuto: 

i)  decidir incoar el procedimiento disciplinario previsto en la sección 4 del presente anexo, o 

ii)  decidir incoar un procedimiento disciplinario ante el Consejo de disciplina. 

Artículo 3 

En el supuesto de que, por razones objetivas, el agente contractual afectado no pudiera ser oído con arreglo a lo 
dispuesto en el presente anexo, podrá ser invitado a formular sus observaciones por escrito o ser representado por una 
persona de su elección. 
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Secc ión 2  

Consejo  de  discipl ina  

Artículo 4 

1. Se creará un Consejo de disciplina cuyos miembros podrán ser elegidos de la plantilla del Instituto o de una 
institución de la Unión Europea. 

2. El Consejo de disciplina constará de un presidente y dos miembros de pleno derecho, que podrán ser sustituidos 
por suplentes. 

Artículo 5 

1. El director y el Comité de personal a que se refiere el artículo 36 del Estatuto designarán cada uno, al mismo 
tiempo, un miembro permanente y un suplente. Si, por algún motivo, el Comité de personal no hubiere designado 
ningún miembro ni suplente, el director podrá nombrar a miembros provisionales para que los sustituyan hasta que 
sean nombrados. 

2. El presidente de la Junta Directiva ostentará la presidencia. El presidente suplente será designado por el director. 

3. El presidente, los miembros y los suplentes serán nombrados por un período de tres años. No obstante, el Instituto 
podrá prever un período más breve para los miembros y los suplentes, sin que pueda ser en ningún caso inferior a un 
año. 

4. En los cinco días siguientes a la constitución del Consejo de disciplina, el agente contractual afectado podrá recusar 
a uno de los miembros de aquel. El director podrá recusar asimismo a uno de los miembros de dicho consejo. En ese 
mismo plazo, los miembros del Consejo de disciplina podrán hacer valer motivos legítimos para no participar en dicho 
consejo y deberán abandonarlo si existiera un conflicto de intereses. 

Artículo 6 

1. El presidente y los miembros del Consejo de disciplina disfrutarán de total independencia en el ejercicio de sus 
funciones. 

2. Las deliberaciones y los trabajos del Consejo de disciplina no serán revelados. 

Secc ión 3  

Medidas  discipl inar ias  

Artículo 7 

1. El director podrá aplicar una de las siguientes medidas disciplinarias: 

a)  apercibimiento por escrito; 

b)  amonestación; 

c)  suspensión de ascenso de escalón durante un período comprendido entre un mes y 23 meses; 

d)  descenso de escalón; 

e)  separación del servicio, con efecto de rescisión de contrato, acompañada en su caso de la supresión total o parcial de 
la indemnización por despido. 

2. Cuando el agente contractual perciba una pensión de jubilación o invalidez, el director podrá decidir que, durante 
un tiempo determinado, se efectúe una retención sobre el importe de su pensión de jubilación o invalidez. Los efectos de 
esta sanción no podrán hacerse extensivos a las personas dependientes del agente contractual. Los ingresos del agente 
contractual afectado no podrán, sin embargo, ser inferiores a la renta mínima de subsistencia, correspondiente al sueldo 
base de un agente contractual en el puesto C1/1, incrementada, en su caso, con los complementos de carácter familiar. 

3. No podrá aplicarse más de una medida disciplinaria por una misma falta. 
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Artículo 8 

La medida disciplinaria impuesta deberá ser proporcional a la gravedad de la falta cometida. Para determinar la gravedad 
de la falta y la medida disciplinaria que cabe imponer, se tendrá en cuenta, en particular: 

a)  la naturaleza de la falta y las circunstancias en las que haya sido cometida; 

b)  la magnitud del perjuicio causado a la integridad, la reputación o los intereses del Instituto; 

c)  el grado de intencionalidad o negligencia en la falta cometida; 

d)  los motivos que hayan llevado al agente contractual a cometer la falta; 

e)  el grado y la antigüedad del agente contractual; 

f)  el grado de responsabilidad del agente contractual; 

g)  el nivel de las funciones y responsabilidades del agente contractual; 

h)  el carácter reincidente del acto o la actuación infractora; 

i)  la conducta del agente contractual a lo largo de su carrera. 

Secc ión 4  

P ro ce d i miento d is cip l inar io  s in  recurso a l  Consejo  de  discipl ina  

Artículo 9 

El director podrá realizar un apercibimiento por escrito o una amonestación sin consultar al Consejo de disciplina. En 
tal caso, antes de que el director adopte tales medidas habrá de darse audiencia al interesado. 

Secc ión 5  

Pro c ed imient o discipl inar io  ante  e l  Consejo  de  discipl in a  

Artículo 10 

1. El director presentará al Consejo de disciplina un informe en el que indicará claramente los hechos imputados y, si 
procede, las circunstancias en las que hayan sido cometidos, incluidas cualesquiera circunstancias agravantes 
o atenuantes. 

2. Este informe será remitido al interesado y al presidente del Consejo de disciplina, quien lo pondrá en conocimiento 
de los miembros de dicho consejo. 

Artículo 11 

1. En cuanto reciba el informe, el agente contractual interesado tendrá derecho a acceder a su expediente personal 
completo y a hacer copia de todos los documentos relativos al procedimiento, incluidos aquellos que puedan eximirle de 
responsabilidad. 

2. Para preparar su defensa, el agente contractual dispondrá, como mínimo, de un plazo de quince días a contar 
desde la fecha de recepción del informe por el que se incoe el procedimiento disciplinario. 

3. El agente contractual podrá ser asistido por una persona de su elección. 
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Artículo 12 

Cuando, en presencia del presidente del Consejo de disciplina, el agente contractual interesado reconozca su falta y 
acepte sin reservas el informe mencionado en el artículo 10 del presente anexo, el director podrá retirar el asunto del 
Consejo de disciplina, aplicando el principio de proporcionalidad entre la gravedad de la falta y la medida disciplinaria 
que se prevea imponer. Aunque el asunto sea retirado del Consejo de disciplina, el presidente de este se pronunciará en 
relación con la medida disciplinaria prevista. Con arreglo a este procedimiento, el director podrá aplicar, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 9 del presente anexo, una de las medidas disciplinarias previstas en el artículo 7, apartado 1, 
letras a) a d), del presente anexo. 

Antes de que el agente contractual interesado reconozca su falta, se le informará de las consecuencias que tal reconoci
miento pueda acarrear. 

Artículo 13 

Antes de la primera reunión del Consejo de disciplina, el presidente podrá designar a uno de sus miembros como 
ponente en relación con el conjunto del caso y lo notificará a los demás miembros del consejo. 

Artículo 14 

1. El agente contractual será oído por el Consejo de disciplina. En la vista, podrá presentar observaciones escritas 
o verbales, ya sea personalmente o por medio de un representante de su elección. El agente contractual podrá, asimismo, 
citar testigos. 

2. El Instituto será representado ante el Consejo de disciplina por un agente contractual designado a tal fin por el 
director. 

Artículo 15 

A la luz de los documentos presentados y habida cuenta de las declaraciones que hayan podido realizarse verbalmente 
o por escrito, el Consejo de disciplina emitirá por mayoría un dictamen motivado en el que se pronunciará sobre la 
realidad de los hechos imputados y, si ha lugar, sobre la medida disciplinaria que, a su juicio, merecen tales hechos. Este 
dictamen será firmado por todos los miembros del consejo. El Consejo de disciplina remitirá el dictamen al director y al 
agente contractual interesado en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción del informe del director, 
siempre que este plazo sea compatible con la complejidad del caso. 

Artículo 16 

1. Tras haber oído al agente contractual, el director resolverá de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 9 
del presente anexo, en un plazo de dos meses a contar desde la recepción del dictamen del Consejo de disciplina. Esta 
decisión deberá ser motivada. 

2. Si el director decidiera archivar el caso sin imponer medida disciplinaria alguna, deberá informar de ello al agente 
contractual, por escrito y sin demora. El agente contractual podrá solicitar que esta decisión figure en su expediente 
personal. 

Artículo 17 

1. Los gastos en que incurra el agente contractual en el transcurso del procedimiento disciplinario, y en particular los 
honorarios pagados a toda persona elegida para asistirle o garantizar su defensa, correrán por su cuenta en el caso de 
que el procedimiento disciplinario dé lugar a la imposición de una de las medidas disciplinarias previstas en el artículo 7 
del presente anexo. 
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2. No obstante, el director podrá adoptar una decisión en sentido contrario en casos excepcionales en que la carga 
mencionada resulte injusta para el agente contractual. 

Secc ión 6  

Suspensión 

Artículo 18 

1. En el supuesto de que el director acuse a un agente contractual de falta grave, ya sea por el incumplimiento de sus 
obligaciones profesionales o por una infracción de Derecho común, el director podrá en todo momento suspender de 
empleo al presunto autor de dicha falta por un período de tiempo determinado o indeterminado. 

2. Salvo en circunstancias excepcionales, el director adoptará tal decisión una vez oído el interesado. 

Artículo 19 

1. La decisión por la que se suspenda al agente contractual deberá especificar si, durante el período de suspensión, el 
interesado conservará su retribución íntegra o si esta quedará sujeta a una retención. El importe que se abone al agente 
contractual no será, en ninguna circunstancia, inferior a la renta mínima de subsistencia, correspondiente al sueldo base 
de un agente contractual en el puesto C1/1, incrementada, en su caso, con los complementos de carácter familiar. 

2. La situación del agente contractual suspendido deberá ser resuelta definitivamente en el plazo de seis meses 
a contar desde la fecha en que surta efecto la decisión de suspensión. Si, transcurridos los seis meses, no se ha adoptado 
decisión alguna, el agente contractual volverá a recibir su retribución íntegra, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 3. 

3. La retención podrá mantenerse más allá del plazo de seis meses mencionado en el apartado 2 cuando el agente 
contractual esté incurso en un proceso penal por los mismos hechos y se halle detenido a raíz de dicho procedimiento. 
En tal caso, el interesado no volverá a recibir su retribución íntegra en tanto el tribunal competente no haya ordenado su 
puesta en libertad. 

4. Cuando en la decisión definitiva no se haya impuesto medida disciplinaria alguna al agente contractual o la 
severidad de dicha medida no haya sido mayor que un apercibimiento por escrito, una amonestación o una suspensión 
temporal de subida de escalón, tendrá derecho a la devolución de las retenciones practicadas sobre su retribución al 
amparo del apartado 1, a las que se añadirá, en caso de no imponerse ninguna sanción, el pago de los correspondientes 
intereses compuestos al tipo del 3,5 % anual. 

Secc ión 7  

P roceso penal  paralelo  

Artículo 20 

Cuando el agente contractual se halle incurso en un proceso penal por los mismos hechos, la decisión definitiva sobre 
las medidas disciplinarias solo se tomará una vez que la resolución dictada por el tribunal competente adquiera carácter 
firme. 

Secc ión 8  

Disposiciones  f inales  

Artículo 21 

Todo agente contractual sobre el que recaiga una medida disciplinaria distinta de la separación del servicio podrá 
solicitar, al cabo de tres años si se trata de un apercibimiento por escrito o de una amonestación, y al cabo de seis años 
en el caso de otras medidas disciplinarias, que se elimine de su expediente personal toda mención de la citada medida. El 
director decidirá si debe accederse a la solicitud del interesado. 
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Artículo 22 

En el supuesto de que se descubran nuevos hechos respaldados por pruebas pertinentes, el director podrá reabrir el 
procedimiento disciplinario a iniciativa propia o a instancia del interesado. 

Artículo 23 

En el supuesto de que el agente contractual haya quedado libre de todo cargo tras un dictamen emitido por el Consejo 
de disciplina con arreglo al artículo 15 del presente anexo, tendrá derecho, previa solicitud, a la reparación del perjuicio 
sufrido mediante una publicidad adecuada de la decisión del director. 

Artículo 24 

El director adoptará normas de desarrollo de las presentes disposiciones.  
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ANEXO X 

COMISIÓN DE RECURSOS  

1. Competencias 

La Comisión de recursos será competente para resolver los litigios que pudieran motivar la infracción del Estatuto 
o de los contratos a que se refiere el artículo 7 del Estatuto. A tal efecto conocerá de los recursos presentados por los 
agentes contractuales o antiguos agentes contractuales, o por sus derechohabientes o sus representantes, contra una 
decisión del director.  

2. Composición y estatuto 

a)  La Comisión de recursos estará compuesta por un presidente y dos miembros, que podrán ser sustituidos por 
suplentes. Todos ellos deberán poseer formación jurídica. 

b)  El presidente, su suplente, los miembros y sus suplentes serán designados por la Junta Directiva por un período de 
tres años renovable, y no serán miembros del personal del Instituto. En caso de indisponibilidad de alguno de 
ellos se efectuará una nueva designación por la parte restante del mandato. 

c)  La Comisión de recursos no podrá reunirse a menos que el presidente o su suplente y dos miembros titulares 
o suplentes estén presentes. 

d)  Los miembros de la Comisión de recursos ejercerán sus funciones con plena independencia. 

e)  La Junta Directiva fijará la retribución del presidente, de los miembros y de sus suplentes. 

f)  La Comisión de recursos adoptará su reglamento, que se ajustarán a lo dispuesto en el presente anexo.  

3. Secretaría de la Comisión 

a)  El director designará al secretario de la Comisión de recursos de entre el personal del Instituto. 

b)  En ejercicio de sus funciones, el secretario de la Comisión de recursos actuará como registrador y no estará sujeto 
a otra autoridad que la de dicha comisión.  

4. Recursos 

a)  Solo se admitirán recursos ante la Comisión en caso de que el demandante no haya obtenido satisfacción 
previamente mediante un recurso de reposición presentado al director. 

b)  El demandante dispondrá de un plazo de veinte días, contados desde la notificación de la decisión a que se refiere 
le artículo 28, apartado 3, del Estatuto o desde la fecha de oposición de una de las partes a las conclusiones del 
mediador a que se refiere el artículo 28, apartado 4, del Estatuto, para presentar una solicitud por escrito con 
objeto de que la Comisión de recursos anule o modifique esa decisión. La solicitud se dirigirá al jefe de la Adminis
tración y de Personal del Instituto, que acusará recibo al agente e iniciará el procedimiento de reunión de la 
Comisión. 

c)  Los recursos deberán presentarse en la secretaría de la Comisión de recursos en un plazo de dos meses desde la 
notificación de la decisión impugnada. No obstante, en casos excepcionales, especialmente en materia de 
pensiones, la Comisión podrá admitir a trámite recursos presentados en el plazo de un año desde la notificación 
de la decisión impugnada. 

d)  Los recursos deberán presentarse por escrito. Deberán contener todos los motivos invocados por el interesado y 
acompañarse de los justificantes correspondientes. 

e)  Los recursos no tendrán efecto suspensivo sobre las decisiones que se impugnen. 

20.7.2016 L 195/73 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



5. Instrucción de los recursos 

a)  Los recursos se comunicarán inmediatamente al director, que presentará sus observaciones por escrito. En el plazo 
de un mes desde la fecha de presentación del recurso se transmitirá una copia de dichas observaciones al 
secretario de la Comisión, así como al demandante, que dispondrá de un plazo de 20 días para presentar una 
réplica por escrito, de la que el secretario de la Comisión transmitirá copia inmediatamente al director. 

b)  El secretario se encargará de comunicar a los miembros de la Comisión los recursos, los escritos y documentos 
justificativos presentados, las observaciones del director y, en su caso, la réplica del interesado, dentro de los tres 
meses siguientes a la presentación de la reclamación y al menos 15 días antes de la sesión en que serán 
examinados.  

6. Convocatoria de la Comisión 

La Comisión de recursos se reunirá previa convocatoria de su presidente. En principio, deberá estudiar los recursos 
que se le sometan en un plazo de cuatro meses desde su presentación.  

7. Procedimiento ante la Comisión 

a)  Las sesiones de la Comisión de recursos no serán públicas (salvo que esta decida otra cosa). Las deliberaciones de 
la Comisión serán secretas. 

b)  Tanto el director o su representante como el recurrente asistirán a los debates. Podrán exponer verbalmente 
cualquier argumento en apoyo de los motivos invocados en sus escritos. 

c)  La Comisión de recursos podrá exigir que se le transmita cualquier documento que considere de utilidad para 
estudiar los recursos que se le hayan presentado. Todo documento que se transmita a la Comisión se comunicará 
asimismo al director y al recurrente. 

d)  La Comisión de recursos oirá a las partes y a todos los testigos cuyas declaraciones considere de utilidad en la 
controversia. Todo miembro del personal que sea citado como testigo estará obligado a comparecer ante la 
Comisión y no podrá negarse a facilitar la información requerida. 

e)  Toda persona que haya asistido a una sesión de la Comisión deberá guardar el máximo secreto sobre toda la 
información que reciba durante los debates y sobre las opiniones expresadas en los mismos.  

8. Resoluciones de la Comisión de recursos 

a)  En circunstancias excepcionales y a título cautelar, la Comisión de recursos podrá decidir que se suspenda la 
aplicación de la decisión impugnada hasta que recaiga resolución definitiva de conformidad con las letras b) y c). 

b)  Las resoluciones se adoptarán por mayoría de votos. Se emitirán por escrito con exposición de los motivos. 
Tendrán carácter inapelable y ejecutivo para ambas partes un día completo después de su notificación. 

c)  No obstante, se podrá pedir a la Comisión de recursos la rectificación de cualquier error tipográfico o accidental 
en las resoluciones. Las peticiones de rectificación deberán presentarse en un plazo de seis meses desde el 
momento en que se constate el error.  
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DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2016/1183 DE LA COMISIÓN 

de 14 de julio de 2016 

por la que se aprueba el programa de vacunación de urgencia contra la dermatosis nodular 
contagiosa de los bovinos en Bulgaria y se modifica el anexo de la Decisión de Ejecución (UE) 

2016/645 

[notificada con el número C(2016) 4360] 

(El texto en lengua búlgara es el único auténtico) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 89/662/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1989, relativa a los controles veterinarios aplicables 
en los intercambios intracomunitarios con vistas a la realización del mercado interior (1), y en particular su artículo 9, 
apartado 4, 

Vista la Directiva 90/425/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1990, relativa a los controles veterinarios y zootécnicos 
aplicables en los intercambios intracomunitarios de determinados animales vivos y productos con vistas a la realización 
del mercado interior (2), y en particular su artículo 10, apartado 4, 

Vista la Directiva 92/119/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1992, por la que se establecen medidas comunitarias 
generales para la lucha contra determinadas enfermedades de animales y medidas específicas respecto a la enfermedad 
vesicular porcina (3), y en particular su artículo 14, apartado 2, y su artículo 19, apartado 1, letra a), apartado 3, letra a), 
y apartado 6, 

Vista la Directiva 2002/99/CE del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, por la que se establecen las normas zoosani
tarias aplicables a la producción, transformación, distribución e introducción de los productos de origen animal 
destinados al consumo humano (4), y en particular su artículo 4, apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  La Directiva 92/119/CEE establece las medidas de control que deben aplicarse en caso de brote de determinadas 
enfermedades de animales, incluida la dermatosis nodular contagiosa. Tales medidas incluyen el establecimiento 
de zonas de protección y de vigilancia en torno a la explotación infectada, así como la vacunación de urgencia en 
caso de brote de dermatosis nodular contagiosa como complemento de otras medidas de control. 

(2)  El 12 de abril de 2016, Bulgaria comunicó a la Comisión la sospecha de dermatosis nodular contagiosa en dos 
explotaciones bovinas situadas, respectivamente, en los pueblos de Voden y de Chernogorovo, término municipal 
de Dimitrovgrad, región de Haskovo, parte central y meridional de Bulgaria, a unos 80 km de las fronteras con 
los países vecinos. Tras la confirmación de estos dos primeros brotes en la región de Haskovo, el 13 de abril 
de 2016, Bulgaria notificó brotes de dermatosis nodular contagiosa en varias regiones. El 20 de mayo de 2016, 
Bulgaria notificó a la Comisión la existencia de 98 brotes confirmados de dermatosis nodular contagiosa, 19 de 
ellos en Haskovo, ocho en Stara Zagora, cinco en Plovdiv, 54o en Blagoevgrad, seis en Kjustendil, uno en Pernik 
y cinco en la región de Smolyan. 

(3)  Para evitar la propagación de la dermatosis nodular contagiosa a otras partes de Bulgaria, a otros Estados 
miembros y a terceros países, la Comisión adoptó la Decisión de Ejecución (UE) 2016/645 (5). Esta Decisión de 
Ejecución dispone determinadas medidas de protección en relación con la confirmación de dermatosis nodular 
contagiosa en Bulgaria y establece, a nivel de la Unión, una zona restringida, descrita en su anexo, que abarca la 
zona en la que se ha confirmado la dermatosis nodular contagiosa y las zonas de protección y vigilancia 
establecidas por Bulgaria de conformidad con el artículo 10 de la Directiva 92/119/CE. 
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(4)  Durante el mismo período, del 6 de abril de 2016 al 19 de mayo de 2016, se notificaron nuevos brotes de 
dermatosis nodular contagiosa en Grecia y en la Antigua República Yugoslava de Macedonia. 

(5)  Según el dictamen científico de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria sobre la dermatosis nodular 
contagiosa (1), contra esta enfermedad solo están comercialmente disponibles vacunas vivas atenuadas. En este 
dictamen se describe la vacuna de virus atenuado de la dermatosis nodular contagiosa de la cepa Neethling como 
altamente eficaz para prevenir la morbilidad. Dado que las vacunas contra la dermatosis nodular contagiosa 
homólogas son más eficaces que las basadas en virus atenuados de la viruela ovina, debe recomendarse su uso, en 
función de que dispongan de ellas los productores de las vacunas, que operan exclusivamente fuera de la Unión. 

(6)  No existe ninguna vacuna contra la dermatosis nodular contagiosa con autorización de comercialización en la 
Unión. En consecuencia, la vacunación de urgencia con arreglo al artículo 19 de la Directiva 92/119/CEE solo 
puede llevarse a cabo de conformidad con el artículo 8 de la Directiva 2001/82/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo (2), que permite a los Estados miembros autorizar provisionalmente la utilización de vacunas carentes de 
autorización de comercialización en caso de epizootia grave, como es el caso de la dermatosis nodular 
contagiosa. 

(7)  El 25 de abril de 2016, Bulgaria presentó a la Comisión un programa de vacunación de urgencia contra la 
dermatosis nodular contagiosa de bovinos mantenidos en explotaciones situadas en las zonas afectadas y en 
determinadas zonas limítrofes de dicho Estado miembro (en lo sucesivo, «el programa de vacunación de 
urgencia»). El programa de vacunación de urgencia contiene información sobre la decisión de aplicar las medidas, 
los aspectos relativos a la definición geográfica y administrativa de la zona de vacunación, el número de 
explotaciones y de animales que deben vacunarse y el plazo en el que debe completarse la vacunación. El 
20 de mayo de 2016, Bulgaria comunicó a la Comisión su intención de ampliar el programa de vacunación de 
urgencia a todo su territorio. Esto implica la ampliación de la zona restringida descrita en el anexo de la Decisión 
de Ejecución (UE) 2016/645. Procede, por tanto, modificar el anexo de la Decisión de Ejecución (UE) 2016/645 
en consecuencia. 

(8)  El 28 de abril de 2016, de conformidad con el artículo 19, apartado 6, de la Directiva 92/119/CEE, Bulgaria 
notificó a la Comisión la adquisición de un número suficiente de dosis de vacuna homóloga contra la dermatosis 
nodular contagiosa del banco de vacunas establecido por la Comisión con arreglo a la Decisión de Ejecución de 
la Comisión de 18 de diciembre de 2015 (3) y el inicio de la vacunación de urgencia en un radio de veinte 
kilómetros en torno a los brotes de dermatosis nodular contagiosa confirmados, de acuerdo con el programa de 
vacunación de urgencia. 

(9)  Es necesario establecer las condiciones en que Bulgaria debe aplicar la vacunación de urgencia. La rápida 
propagación de la dermatosis nodular contagiosa en Bulgaria constituye un riesgo para otras partes de su 
territorio y para los países vecinos. Por tanto, es también preciso reforzar las medidas de lucha contra esta 
enfermedad aplicadas en Bulgaria restringiendo los desplazamientos de bovinos no vacunados mayores de tres 
meses a otras explotaciones de la zona restringida. Este límite de edad permite los desplazamientos necesarios de 
los jóvenes terneros a otras explotaciones para seguir criándolos durante el período posterior al nacimiento, en el 
que no pueden ser inmunizados de forma eficaz. Al mismo tiempo, es necesario permitir los desplazamientos de 
bovinos no vacunados directamente a un matadero dentro de la zona restringida. 

(10)  La zona en la que debe llevarse a cabo la vacunación contra la dermatosis nodular contagiosa puede abarcar toda 
la zona restringida, tal como se define en la Decisión de Ejecución (UE) 2016/645 y se indica en el anexo de 
dicha Decisión. 

(11)  La primera ronda de vacunación de urgencia debe completarse lo antes posible y como muy tarde el 30 de junio 
de 2016. En el caso de que se produzcan nuevos brotes en otras zonas, la vacunación de urgencia en las zonas 
afectadas debe completarse en los dos meses siguientes a la confirmación en ellas del primer brote de dermatosis 
nodular contagiosa, en función de la disponibilidad de las vacunas. 

(12)  Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos. 
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(1) Dictamen científico de la EFSA sobre la dermatosis nodular contagiosa. Comisión técnica de salud y bienestar de los animales de la EFSA. 
EFSA Journal 2015;13(1): 3986. 

(2) Directiva 2001/82/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de noviembre de 2001, por la que se establece un código comunitario 
sobre medicamentos veterinarios (DO L 311 de 28.11.2001, p. 1). 

(3) Decisión de Ejecución de la Comisión, de 18 de diciembre de 2015, relativa a la adopción de una decisión de financiación con respecto 
a la contribución financiera de la Unión a las medidas de urgencia para combatir la dermatosis nodular contagiosa en Grecia en 2015 y 
establecer una reserva de vacunas contra esta enfermedad [C(2015) 9573 final]. 



HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

1. Además de las medidas que ha adoptado de conformidad con los artículos 4, 5 y 10 de la Directiva 92/119/CEE, 
Bulgaria podrá proceder a una vacunación de urgencia contra la dermatosis nodular contagiosa de los bovinos de 
explotaciones situadas en las regiones indicadas en el anexo I, en las condiciones que figuran en el anexo II. 

2. Se aprueba el programa que Bulgaria presentó a la Comisión el 20 de mayo de 2016 para la vacunación de 
urgencia contra la dermatosis nodular contagiosa de los bovinos de explotaciones situadas en las regiones indicadas en el 
anexo I. 

3. Se prohíbe todo desplazamiento a otros Estados miembros de bovinos vacunados contra la dermatosis nodular 
contagiosa. 

4. Se prohíbe todo desplazamiento a otros Estados miembros de bovinos menores de seis meses no vacunados contra 
la dermatosis nodular contagiosa, pero nacidos de madres vacunadas contra dicha enfermedad. 

Artículo 2 

Bulgaria deberá adoptar las medidas necesarias para dar cumplimiento a la presente Decisión e informar al respecto a la 
Comisión y a los demás Estados miembros de conformidad con el artículo 19, apartado 5, de la Directiva 92/119/CEE. 

Artículo 3 

El anexo de la Decisión de Ejecución (UE) 2016/645 se sustituye por el texto del anexo de la presente Decisión. 

Artículo 4 

El destinatario de la presente Decisión será la República de Bulgaria. 

Hecho en Bruselas, el 14 de julio de 2016. 

Por la Comisión 
Vytenis ANDRIUKAITIS 

Miembro de la Comisión  
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ANEXO I 

Bulgaria: 

Las siguientes regiones de Bulgaria: 

—  Todo el territorio de Bulgaria.  
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ANEXO II 

Condiciones para el uso de la vacunación de urgencia en la lucha contra la dermatosis nodular 
contagiosa y su erradicación en aplicación del artículo 19 de la Directiva 92/119/CEE 

1. Extensión de la zona geográfica en la 
que va a efectuarse la vacunación de ur
gencia 

La zona de vacunación se situará en las regiones de Bulgaria que se 
describen en el anexo I de la presente Decisión. 

Las restricciones aplicables en la zona de vacunación serán las esta
blecidas en la presente Decisión y en la Decisión de Ejecución (UE) 
2016/645, además de las establecidas en el artículo 10 de la Direc
tiva 92/119/CEE. 

2. Especie y edad de los animales que van 
a vacunarse 

En la primera ronda de vacunación a la que se refiere el punto 3 se
rán vacunados todos los bovinos, de acuerdo con la definición del ar
tículo 2, letra a), de la Decisión de Ejecución (UE) 2016/645, con in
dependencia de su sexo, edad y estado de gestación o de explotación. 

La descendencia de bovinos vacunados será vacunada siguiendo las 
instrucciones del fabricante a la edad de cuatro meses o más. 

3. Duración de la campaña de vacunación La primera ronda de vacunación en las zonas afectadas deberá ha
berse completado el 30 de junio de 2016. 

La primera ronda de vacunación en las zonas restantes de la región 
indicada en el anexo I deberá completarse lo antes posible y, a más 
tardar, dos meses después de haberse confirmado el primer brote en 
dichas zonas. 

4. Inmovilización específica de los animales 
y de sus productos 

Sin perjuicio de las demás medidas que puedan aplicarse en la zona 
restringida, según la definición de la Decisión de Ejecución (UE) 
2016/645, los animales mayores de 90 días no podrán desplazarse 
a otra explotación a menos que hayan sido vacunados y revacunados 
con regularidad al menos 28 días antes de la fecha del desplaza
miento. 

Transcurrido el período de 28 días a partir de la fecha de vacunación, 
se aplicarán las medidas para el desplazamiento de bovinos vacuna
dos y para la comercialización de productos derivados de bovinos va
cunados establecidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2016/645, 
además de las establecidas en el artículo 10 de la Directiva 
92/119/CEE. 

Los bovinos no vacunados podrán desplazarse para su sacrificio in
mediato a un matadero situado en la zona restringida. Salvo en el 
caso del sacrificio de urgencia, se observará un plazo de espera de 
siete días tras la vacunación del rebaño antes de enviar al sacrificio 
bovinos no vacunados de explotaciones en las que se haya procedido 
a la vacunación. 

La descendencia no vacunada menor de seis meses de madres vacu
nadas al menos 28 días antes del parto y alimentada con el calostro 
de estas podrá desplazarse a otra explotación situada en la zona res
tringida. 

5. Registro especial de los animales vacuna
dos 

La autoridad local competente deberá introducir en la base de datos 
en línea específica conectada con la base de datos central establecida 
de conformidad con el Reglamento (CE) n.o 1760/2000 del Parla
mento Europeo y del Consejo (1) los datos de la vacunación de cada 
bovino vacunado. Los registros deben garantizar un vínculo entre la 
madre vacunada y su descendencia. 
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6. Otras cuestiones pertinentes para la vacunación de urgencia 

6.1. Zona de vigilancia alrededor de la zona 
de vacunación en Bulgaria 

Alrededor de la zona de vacunación a la que se refiere el punto 1 se 
establecerá una zona de vigilancia de al menos 10 km, en la cual se 
llevará a cabo una vigilancia intensificada y los desplazamientos de 
bovinos estarán sometidos a controles de la autoridad competente. 
Los bovinos no vacunados contra la dermatosis nodular contagiosa 
que se mantengan en explotaciones situadas en la zona de vigilancia 
que rodea la zona de vacunación no abandonarán sus explotaciones 
hasta que haya transcurrido un período de espera de al menos siete 
días tras completarse la vacunación en las explotaciones situadas en 
la zona de vacunación a una distancia inferior a 10 km. 

6.2. Período durante el cual se mantienen las 
medidas aplicadas en las zonas estableci
das de conformidad con el artículo 10 
de la Directiva 92/119/CEE y la Decisión 
de Ejecución (UE) 2016/645 

Las medidas aplicadas en la zona de vacunación se mantendrán en vi
gor hasta que se supriman de conformidad con el artículo 19, apar
tado 6, de la Directiva 92/119/CEE. 

6.3. Ejecución de la campaña de vacunación La vacunación será efectuada por un empleado público de la autori
dad competente o por un veterinario privado designado y supervi
sado por la autoridad competente. 
Se dará prioridad a la vacunación de los bovinos de explotaciones si
tuadas en las zonas de protección y de vigilancia y en áreas colindan
tes con otros Estados miembros y regiones de Bulgaria que estén li
bres de dermatosis nodular contagiosa. 
Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar la propagación 
de los posibles virus. Las cantidades residuales de vacunas se devolve
rán al punto de distribución de las vacunas con un registro escrito 
del número de bovinos vacunados y del número de dosis utilizadas. 

6.4. Vacuna que debe utilizarse Vacuna homóloga contra la dermatosis nodular contagiosa de virus 
vivo atenuado (cepa Neethling), Lumpy Skin Disease Vaccine For Cattle, 
Onderstepoort Biological Products, Sudáfrica. 
Otra opción: Vacuna contra la dermatosis nodular contagiosa de vi
rus vivo atenuado (tipo SIS), Lumpyvax, MSD Animal Health, Intervet, 
Sudáfrica. 
La vacuna se utilizará siguiendo las instrucciones del fabricante y de 
conformidad con el artículo 8 de la Directiva 2001/82/CE, bajo la 
responsabilidad de las autoridades centrales competentes. 

6.5. Informes de situación e informe final Deberá facilitarse a la Comisión y a los Estados miembros un informe 
de situación sobre la ejecución del programa de vacunación de ur
gencia, de conformidad con el artículo 19, apartado 5, de la Directiva 
92/119/CEE. 
Antes de que se supriman las restricciones mencionadas en los pun
tos 6.1 y 6.2 del presente anexo, deberá facilitarse a la Comisión y 
a los Estados miembros un informe detallado sobre la conclusión del 
programa, de conformidad con el artículo 19, apartado 5, de la Di
rectiva 92/119/CEE. 

(1) Reglamento (CE) n.o 1760/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de julio de 2000, que establece un sistema de identifi
cación y registro de los animales de la especie bovina y relativo al etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base de 
carne de vacuno y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.o 820/97 del Consejo (DO L 204 de 11.8.2000, p. 1).   
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ANEXO III 

El anexo de la Decisión de Ejecución (UE) 2016/645 se sustituye por el texto siguiente: 

«ANEXO 

Bulgaria: 

Las siguientes regiones de Bulgaria: 

—  Todo el territorio de Bulgaria».  
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CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Reglamento (CE) n.o 1441/2007 de la Comisión, de 5 de diciembre de 2007, que modifica el Reglamento (CE) n.o 2073/2005 relativo 
a los criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 322 de 7 de diciembre de 2007) 

En la página 27, en el anexo que modifica el anexo I del Reglamento (CE) n.o 2073/2005, en las modificaciones del capítulo 2, en la modificación relativa a la fila 2.4.1: 

donde dice: 

«Categoría de alimentos Microorganismos 
Plan de muestreo (1) Límites Método analítico de 

referencia (2) 
Fase en la que se aplica el 

criterio 
Acción en caso de resul

tados insatisfactorios n c m M 

2.4.1. Productos pelados y descabe
zados de crustáceos y molus
cos cocinados 

E. coli 5 2 1/g 10/g ISO TS 16649-3 Final del proceso de fa
bricación 

Mejoras en la higiene de 
la producción 

Estafilococos coa
gulasa positivos 

5 2 100 ufc/g 1 000 ufc/g EN/ISO 6888-1 o 2 Final del proceso de fa
bricación 

Mejoras en la higiene de 
la producción 

(1)  n = número de unidades que componen la muestra; c = número de muestras que dan valores entre m y M. 
(2)  Se utilizará la última versión de la norma.»  

debe decir: 

«Categoría de alimentos Microorganismos 
Plan de muestreo (1) Límites Método analítico de 

referencia (2) 
Fase en la que se aplica el 

criterio 
Acción en caso de resul

tados insatisfactorios n c m M 

2.4.1. Productos pelados y descabe
zados de crustáceos y molus
cos cocinados 

E. coli 5 2 1 NMP/g 10 NMP/g ISO TS 16649-3 Final del proceso de fa
bricación 

Mejoras en la higiene de 
la producción 

Estafilococos coa
gulasa positivos 

5 2 100 ufc/g 1 000 ufc/g EN/ISO 6888-1 o 2 Final del proceso de fa
bricación 

Mejoras en la higiene de 
la producción 

(1)  n = número de unidades que componen la muestra; c = número de muestras que dan valores entre m y M. 
(2)  Se utilizará la última versión de la norma.»   
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Corrección de errores del Reglamento (UE) n.o 1019/2013 de la Comisión, de 23 de octubre 
de 2013, que modifica el anexo I del Reglamento (CE) n.o 2073/2005 en lo relativo a la histamina 

en los productos de la pesca 

(Diario Oficial de Unión Europea L 282 de 24 de octubre de 2013) 

En la página 47, en el anexo que modifica el capítulo 1 del anexo I del Reglamento (CE) n.o 2073/2005, en la 
modificación relativa a la fila 1.27a: 

donde dice: 

«1.27a  Salsa de pescado 
producida por fer
mentación de pro
ductos de la pesca. 

Histamina 1 400 mg/kg HPLC (19) Productos comer
cializados duran
te su vida útil»,   

debe decir: 

«1.27a  Salsa de pescado 
producida por fer
mentación de pro
ductos de la pesca. 

Histamina 1 0 400 mg/kg HPLC (19) Productos comer
cializados durante 
su vida útil».   
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